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PLUilCEUENTES " II~ED~'\'l'l:k-CAMBIOS IeAMalOSVALORES VALonESi

PUBLICADUS

1

.'uaLI(;ADOSI Tanl!'I'ecb. I Tanlo Pecha por \lit.por lOO

TltuJoa f ~ lAtuior (22 de AQotto de 1919). Tituloll S % amortizable, emisIón 1927. (Sift lnlpue.'o.)
247 931 89,OÚ Serie F. de 50.OlJ: pCl>eli1.S Dununa1~., lal &861j.........2,'p.931 61.40 Serie F, de SO.lXXl peletlUl nomlnale......H__.... • 24 7 U:U !:oiU uu lo E, ele 25.<XX:: • • 1 al ISOllO......... 89,0027·7.031 61.40 J E, dc 25.100 ~ • ........................1. 01,40 27 7931 89.lIf. lo 1.>. oc J2. SOC • I 1 al 7.6.600........ b\l.O';

Wi·?·D31 6140 • D. de 12.500 » • .......................... 6l,40 277 o:n !!V,OO • e. de 5.000 • ) 1 al 244, tOO......... ~\JJOU27·'7.931 61,40 t. C. de S.OOO t • ............................. 6140 277931 HI,IO t B. de 2.5110 • I 1 al 2M.nro......... S!) OlJ27·7·\131 6140 • B, de 2.S00 " • ......... II .........._ .... 61,40

I
~77 931 BU 26 • A. de 500 Jo • 1 al 8B6.Uú?......... 8iJ.OO2'1·7.931 6l.40 lo A.. de 500 » ..

H ••••• ....••••......••••.. •
61.40

Titulo. 5 % amortizable., emili{on 1921. (Con impuaCo.)27·7·U3) 61,40 • G , .H. de 100 ., 200 peleta. nomlnálell.._ ....... 61,40

1
247mn 72,60 Serie F. de So.OOC peBetas nUlIllnalu, 1 al S.ool\.........

4 % u:tarior (••tampillado) canleado por .adll6a 10%4. , 24- 7931 'i2,óO .. E, de 25.(XX) l' " 1 al 9.[01........
27·7.D31 71.25 Scrie F, 4e 24.000 peJclU aominalel............................ '11.10 24 71:l:H 72,50 • D, de 12.5OC. • } al 15.()f){¡.........
24·7.~31 71,2'> • E. de ll.lAA). • __'11' _ ...... 71.26 27.' 031 ;2,50 • C. <le 5.000.. • ] al ¡ ..4.lX_L ....... 72.r)()
27·7.931 73,21) D. de b.OOO " ~

277 U31 72,fiO • B. ele asoo .. ' • 1 al H¡l)·¡ ...:t:........ 7~ 50.. .............. ........
277,931 i2.5tJ A. de SOO " .. 1 al S20.2Jó........ i;: GO24-7·031 7fS, O e. de 4.000 • • "" • 'a •••••• • .....

24·7.D31 7',00 , B. de ¿,OO] • .. ..... .............. Titulol Deuda amorti:r.able al 3 '1Cl (ami.lila d. 19%8.)27·7.{l:Jl 77.50 • A. ete 1.000 .. .. ...................-..........
16·7·929 72,10 Seric H, de lSD.OOIl pese tal nomitlalel, 1 ElI ns......fI·7·gal "17,60 G y H. de 100 , ala flesetu nominale................. 77 j GO
84·9:l1 G6,45 • G. de 100.000 " '» 1 al 725.••••.

4 C}"o amortizable, .D1ialóa 110& eaa)eaet. por .. ele I'ZI. 23.7-931 60,7.. • F. de SO.QOC. :t I al 8.025......
27·MJal tIfI,n 69,00 27.7·931 6O,7ó il E, de l5.000» .. 1 al 1~.552 .... OO,7.iSene E, de Z5.0lXl pc.e'" GUmanalcl........ , lOO ...__••

24·7·931 01.00 • D, de 12.500. • 1 al 14.999..... 111,00'20·- .931 00,00 • D. de 12.500.. • ____.....
24.7·~31 61,5" .. C. de S.(XX) l' • 1 al 8tHXXI...... Ill,óO2O-7·Y31 6IJ,OO .. C, dc S.OIX)" • __._.._ .....
24.7.931 IH,BO • B. de 2.500 • .. 1 al 7S.00u...... GUjO20.1·931 flG,11O " B. de 2.500 ~ • _.___.....
24:·7·93J 63,00 I A, dc 500 • " 1 al lO2.S00..... 63.0024001·1131 6J j OO • ~ .de 500 • • .. • ......_ ..__........

S % amortiaabL~ emt.i6a 1100, l:&Dieadll por la de 1120. Título. Deuda amortilla}'l. al 4 % (Ilmi.lóa de 19%8.)
20 a·D30 ~O.ófJ Seric H. de: ZOCI.OOO peBcta. nomi nale.. 1 al 2.000......7.7.931 ~O,Oú Seric f. de 50.(,('0 pelel" Dum.ma1el....._.__.......... 2279:ro 8i,150 .. G, de 80.000 • I J al 915......9.7.9:11 60,0' • E. de lS,C(X) • • ..................,.......... 2 '1·1l31 73,110 .. F. dc 40.000 • ) tal 4.M9.....2~7-931 IlO,2ó " D. de 12.500 » .- ........................... 2070:n 73.(10 Jo E. de 2O.tW • .. tal 5.(X)().......28·'¡·U31 81,70 • C, de S.OOO .. • ................... ........ 81.75 SI·7·9aJ 72,75 » D. do 10.000 " .- 1 al 10,ü1l ...._23·7.U:n 81,75 .. B. de asoo .. • .............."N...- .. 81,75 20·7.931 7:J 00 Jo C. de 4.000 " " J al 2O.lm, .•••.'240·'7·931 81,75 te A. de 500 • 1- ........................._... 22'} 1)31 72,75 ~ B. do lOOO • • 1 al SO.lXlO......

S % amortizabl.. em&.i6n 1917. e&nJeada por la ele llU. 237931 72175 • A.. de 400 .. .. 1 al 141.500...... 72,76
Titulol Deuda an>ortl.abl. al 4.50 % (elllll.lón de 1928.)27·7·031 76,1) ) Serie r, dc 5(¡oo:.' pClcta. aCtnll~I..........___...

9 tl 93) " l,fíO 3eric F. de SO.OOU pesetaa numinale., 1 al Z.l)[)I).........10·1-931 7ft,UO ., E. de 25.~ • .. ............................ ífo,OO J2 61131 tll.OO .. E, de 25.00}. • 1 al l.lt.J}.• t •••• 1.16·1·u:n 7l't'~ú • D. de 1.2,500 • • ............................ J8 6 1>31 81,00 • D. de 11.500 .. ., J al 6.0t0.........,27·1-U31 ';6.00 I C. de 3.IX.o .. • ..-....................... 76,00 227.931 80,00 .. C. de 5.000 .. • t al ~.{))).........21·/·l/:n 76,Oi.l » B. de ~SOO
., • ..........,... , oo'· 75.00 27 ;.031 ~O,OO B. de 2.500 ., • 1 .1 25.000 ........2'J-7.U31 76.IJO A. dc SOO 70.00 ~.. • • ............................. 22703J 80,60 • A, de 500 " • I al 85.000 .......

TlMo. S % amortlzabl.. emt.iÓD el. 1121. Titulol Deuda Amortizable .1 5 % (emblóD d. 1129.)
~4 6-93] 1l0úl' Serie F. de 5<J 000 ~lCtat lIQ!i1InaJ.e, 1 al 3S(J.1lI ......... 207,1l3) 81:1.75 Serie F. de 50.000 peseta. Dominale.. 1 al 1.500.........20..6·\I;}1 88,7,; • E. de 2.S.0(JO ... lo tal S~......... 20 7·031 88.7;, .. E. de 25.o:xJ » • t al 2.&.0.........,20.7.1.13 I ~~"Ó • D. dc U5(.o .. » J aJ 1.6'tO... ,......... j '" 7 ••,

8S,7/) lo D. de 12.500 .. .. 1 al 6.000.........·27·7·lIal 8~,70 ~ C. de ~()1O " .- 1 al 19800........ 88.75 27 '7·031 f;8.7{j • C. de S.OOl .. .- I al 4O.lAX), ........
23·7.931 88.7:. • B, de ¿SOO • " 1 al 15.SCO......... 88,75 27·7 U31 88.7ó I J:), de 2,500 Jo » 1 al 22.0I'(l.........27.7-'*31 88,76 .. A. do 500 .. » 1 ai lJ.OIJO........ 27·7 "3J 89tOU t A, de 500 • t t al 80.000.........

r BOLSA DE MADRID.-·Cotización oficial del día 28 de Julio de 1931
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calla 111ul.

Cambioa remltlc!o. por el Ceatl'Cl Ofie~ • "_tr..
t-ación de Moneda. que •• publica *' 'lUn.pllmi.IITo
de) número l d. la a..1 ordln alÍMlro IIIJ. elel Mi.

u~;. 00111 ni:t.rio di, ~.ud'"~.,:"el. 11 d. I.S.Ptl.m~~ d. ~'30..,

I i .' .t T nl'"m".¡ ''\" \:."11 ,m' .
21J.ooo¡ -
61.f.M!~'III)a".. ," .~ 17& Ne"· York Il,OUI
9']OOOl lJrUleI0l. J¡i375 l:Jerlln ... 2,62
J) 1/'urloh ,. :o!l4,OG EstooolDw
..~ Berna... Oslo •••••
~ Uincbra , Prap••••

~2. Roma.. 31,M Lisboa. "

141~' 00 lli~lI", Aq:utiaa
"".6 Loa4r... 63,60

At'CIOlIU

VALORES OE SOCIEDADES

I ¡ $1' • --_1-----
J. Banco dI! l:tIpal'la. " < ¡jVIJ I I OlO,W

I
8alu;o HipotecarlO de Espala... 60IJ W J

~~IJ:O g'lJallol de ~ré~Jto .. ,,,.... .(jO
I l..U1lO I1I'ipallo-Am .. nc.ltlo......... WU
.. Cotnpafila Aue'ld· de Ta!-acol. 600

I
Altol Horno. d~ VlICa)·a.. !AlU
Socle¡f Gral A1U-l PrefeT!'1Jle .

carera F.!paña. IOrfilhanaa..... 500
I lInlon E8pal'ida de ExploSIVOI... 100

Ferrocamle! »,1 Z A...... N ...... no')
ldem Hurte de Es~aaa............ 176
Banco Eapai'lol Rlo de J; PIala.

D81.lCACI0N11

Bono. del Banco dI! Esp.PI.......
eéllulu del Banco Hipotecario.
Idem Id. Id :N .
ldem td. td~ .u .

leiem id. Id .•.••••• tt .

lllem Salleo de Ct~r1ito Local
SotlC:éad Grál. Aluc.· Elpafta~..

¡Serie A.
P. C. M. Z. A., Va· - S.!

Uadolid 8 AnuO'.... - C.
r,' terie.

Idem Norte de E'JII' l.' serie.
l\a. Emisión 11 de{ 3.' trrie.
Enero de 190)......... 1 4' ferie.

1 50' ferie.
AYlm,nmilltllo d, Uadri4.

97,00
00,00
7MlI)
17,00

40000
88,00
0090

100,4·)
06.50
87,Ou
76,OLJ
80.00
7Y;7~
t16,O ~

1'8J()(1

5lJ,ftO
'>!l,UI'
/i9.00
00,00

63,00
f¡U1) 00
l!~~no

tl2.,::l
4tI,OO

5U,,",,00
:wu,u'
<!40,Uv
JJ6,II
184,00
lU','"

,'&SETA,:, llOi\JJNALE~ NEOOC1ADAt

~Cn,¡

27.7.{I31
27.7·1)3J
27.7·1I:i1
22.. 1I:1I

'lt~l'ElJJ::.1\'1 Jl:~

27 ·1-lIal
:lO·'·IMJ
20.7·U:n
11i·l)·lm.
~,., •1131 1
~2· 7.¡¡;11

97.1l:J¡
~7·7.jJJ)

27.1·0:n
27·7·U:lJ
:!7,'.U:JJ
~4.7.U:H

27·7·g:;1
27,'.U:n
31·~.113J
2:!·IJ.u31
~7 .7·(131
21-7·1.131
:!37.03J
27·7·031
23.7·0,jJ

21·7-lJa1
;¿¡. ¡.U3J
27-1.U;l1
:!8 ;:.1'2l'
~u !lJ.¡¡~lJ

- 'lanto'll>! 'o.
11 _

Ohligaciones u ~,. ...

EXJlT{·placionl" del Intuíor .
Emnrl!slitt:l ·Villa Madrid" 1914.

1 Irlem Id. IQI8 ..

11= rr(llllil~ elel F:nqnchl'",~ ..==============c-====__

4 por' 100 Ptrpnllo al contado ..
~rlem fin ..:orr_ente .••• , tt•••"

trlenl tin proxlmo ." ,.. ..
4 por t(X) ¡mortlzah~e. ••••• I ..I- ...

5 por ((XI Ill1nrtl1;allle.~II.I•••••• 4 u ...

Accione. \1el Banco de EsJlafta ..

1

1dem riel Banco HipolecaTlo ..
Idem rlt la Arrenrlataria de Tabaco ..
AlIucarera- Preferentes ..

L~erl~i~Od~iB~:::O·H¡P¿i~ri~·~·5·¡
ld= td. al 6 ~.."."."'M._m•••n..'MtI

~MtlIOt .

"UBLlI.AUO~

I
VALORES

•
Catpetu pro", d. Deuda .mortloM.

al 5 <1'. (emllióo de 19Z9),

fltulol d. la Deuda f.t'to".rt. Imortf•••
.... eI.1 E.tedo. .1 UU %

('ítulot d. l. O.lId. f.rrowl.,¡. amorti...
ble del Eat.do. 4,50 % emiaión 1921.

Boa.. T.,oro par. ~I 'om.nto et. la la·
cn..trie Nec:ioa'" , q¡,

flIuloa el. l. O.ud. ferro".'¡. ImortJ...
bIe dtJ Estlldo. el !I '"

Serie A. de SOO peletu, 1 al lOO.(XX}...
, B, de 5.axl • 1 aJ llO.lm.••
.. C, de 25.(UJ .. 1 al 6.(XX)...

ea dJf~rente. UtlU.~ ....,....__

S!lrie .\. de 50C peaetaa. 1 1I SO.tQl...
• U. de HU • llll j~.IUl. ..
• C. cie lStKX;. al 4,(U} .

I:.n dJiCf(:utta .'trtel _ ," ..

:it-n' A. de lOU peleta!, J al 4687 .
.. B. de 500 .. 1 al tI.O,U .
.. /1, de ),UIX: I 1 &1 14.4J4 ..

I;;Q dilereutel »en••",. ·

Sen. A. dI! UIOG plSel~a, 1 • 1I7.<m 17',00
.. 8, de lo.UUl. .. 1 • "J.1lUb Il; 7

J
OO

Carp.tll' pro•. d. bonoa oro d. T.aor.n-.
.1 11 %' 11 die••60"

Serie A, dt 500 peletas. 1 al 200,000...
I 8. de ifXJ(; .. 1 al So.<x.o..•
• e, de lS.OOJ .. 1 al &.<m•••

Eh diferentes tertel, u .

8O,OC'
SO,OlJ
',1,00
~l,OO

:ll,UI
H,I
SIl,7 f ,
JI,UI

¡I"fij

1I4.1l1
.14./\(:
ílitjOl J

8~.~'
~8,'i'

88,00
1K>,\Il

1111,0.

177.011
177,011

r.b

ta.7.93]
"'7.Dl!J
Y·609Bl
l.a.t13J

U·fl-DaJ
U·ti-lIHI
1·t·II~1

104I.1I~1

"'.1.93J
WI·~·Y1U
n·1·IIHl

l-tl--il1IJ

:jWe$8l

r7.1.UliJ
WP·ll. j

JO....I:I..J
1lO·...1:I8j
~Q.4."aJ
U4l4/IU
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X-3058

n.A~CO DE ESPAiltA

BANCO RERRERO.-QVIEDO

Habiéndose ext.aviado el resguard~
de depósito número 23.902, e.l.ped~'!<J'

oor e.<¡te BanL'O el 27 de Abril de 11611

•
SOCIEDAD MINERA Y METALURGI.. \

CA DE PE~ARROYA 1

En la rep:lrticióll t1~1 c:mon de O,M '.
pes(·tas ~Jl)r tonelada de carhón extnli.
do 11 ... mimls sukt:., a dicho canon para'
las ()h!i~:J('irml's til' 1" Sociedad Carbo
nera lit' BéllTl\:z ~. Espiel en el primer.
sel" ....strc lit' )!/;ll, 11a corresponll:do .'
c:\ll:,¡ oh Iiga/'iim ...!Jli2 pcs... las bru too .

El pago ,e hará a nHón de 4,38 pe-'
setas, rh~d\lcirloo¡ los impuestos, contra
enlJ·ega rlc.1 .c~!,ón nÍlIll~ro 123; en .la \
f:aj:J ril" Cr{'lll. Lyonn:lIs. de MadrId,
calle de :\ kalá. HJ. a partir del día 1,'"
de Agosto ¡¡r¡',x imo.

Madrid, 2X oC .luli0 de 1931.-EI S~
crctario ge neral (ilegi ble).

Autorizado este Bane" por el párrarc
sexto del artíe'ulo 23 de la ley de 2 d4
Diciembre de IK72 (hoy párrnfo tercen..
del arliculu 6: ud Real decreto~ley de.
4 de Agusto de 1928) para emitir céduo<
las hipotecarias, ha dispuesto. en virtud:
de acuerdo adoptarlo por su Consejo d.,
Administración ~n fecha 7 del l.."orrien-!
te, crear dos nue\'as series de 25.000
cédulas de 500 pesetas nominales cada'
una, al interés lit> 6 ~)Or 100 anual, que
llevarán los nÍlmeros 72:i.001 a 750.000
y 750.001 a 77:).000, y que irán ponién..
dose en circulaCIón a medida que 111
consientan los prestamos hipotecariOll
que realice.

to que se pon~ en conocimiento del
públil..'o. con :JrN:'Mln a lo dispuesto et
el artleulo 28 d~1 ne~lamento para i
or~ani1.lIción y ré~imen de las Bols(',
de r:orn~rci{).

Madrid, 28 de Julio de 193t.-El Sl.1
cretario, Eduaroo Leclere y Méndelc.

X-3057

BANCO HIPOTECARIO DE ESP.A1U

5.L.,,""A. Cfttn DE TENal.tFE

Habi~dose extraviado el re5paNW
de depósito transmisible número 3..835t
apedido por esta Sucursal el 13 de Qc..
tubre de 1925, por pesetas nominales
80.000, en títulos de la Deuda perpetua
al • 1/2 por 100 interior, a favor de los
señores Herederos de Tomá~ Bello, se
anuncia al público por primera vez pa..
ra que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo d.
un mes, a cantar desde la inserción de
este anuncio en la "Gaceta de Madrid",
"El Impardal" y "Boletín Oficia)" de'
esta proV'inc-:a, según determina el ar.
ticulo 4.- del Rc;;¡lamcntl) vigente de ~
te Banco; advirtiendo que, transcurridc
dicho plazo sin reclam3ción alguna, so(
expedirá el correspondiente duplicado
de dicllO resguardo, anulando el primi.
tivo y quedando el Banco exento de to-!o
da responsabilidad.

~anta Cri.lz de Tcnerife, 25 de MaY6:
de l!l3t.-EI Secretario, J. L. Iglesias.

X-3051

'X-3061

~---

LA CORUÑA

BANCO DE ESPARA

BANCO DB ESPAAA
KADRJD

Habiéndose extraviado d~ extractos
de inscripción de lle60nes de este Ban
co., uno de 22.0 accil>nes. números 2.).721
a 724. 28.263, tS.8CJ5 a 902, 55.727 Y 28,
57.017 v 18, 61.606 a 609., 62.700, 64.779 I
y ¡SO, 78.119 a 121,92.5"8, !31.657 a 6li1, 1
133.781 a 797, 137.O'n 11 28. J.t3.877,
lr)().!r.!l a 925, 157.7611 a 787, 100••36 a I
465,168.327 a 33"2, 173..186 a 601. 17•.830 1
a 848, 181.228 Y 22!), 187.723 a 732,
191...27 a 435 y Zl7221 a 264. y otro de
39 acciones, números 346.876 a 914, y
un resguardo de depósito, número 1
iO.28"l. de pesetas nominales 660.500, en I
títulos de Deuda interior al .. por 100,
expe-Jidos en 15 de Febrero de 1921, 16
de ~fayO ~ 19"22 Y 18 de Julio de 1918,
respecti\-'amente, a Cavor de 19 Funda
ciún b~néflt::a de D. Manuel María Fer·
nández e Izquierdo los dos primeros y
fldeicomiso Fernflndez Izquierdo el úl
timo, se anullcia al público por primera
V~2: para Que el que se crea con dere('ho
& reclamar lo veriflQue dentro del plazo
de un mes, a contar d~de la fecha de
publicación del presente anuncio en el i
periódico oficial "Gaceta de :Madrid" y I
odoos diarios de esta capital. se~ún de
tenninan los artll'ulos 4.0> y 41 del Re-
glamente vigente de este Banco; advir- I
tiendo que, tl"an~urrido dicho plalo 1
sin re<."lamación de tercero. se expeclirá
el corrl"Spondicnte dnplkado cie los ¡fos
extr-.H:tos y del res~u3rdo, anulanrlo los ¡.

.primitivos y querlando el Banco exento
de toda resJ}Qnsahili¡Jad.

Madrid, 23 (j~ Julio de lm.-El Vi
cesecretario, Joaquín Alcaraz.

X-3050

no Oflcial del Minislerio de Marina
, número 63. de 18 de Mano pasóldo.

Arsenal de El FerroJ, 22 de Julio de
t931.-El JeCe del Negociado de A~o

pios. Franco Rodriguez.-Visto bueno:
el Comisario del Arsenal, Federico
Ptmte. &-213

SUBAStAS

COMISARIA DEL AR$E.J.'lJAL DEL Habiéndose extraviado el Te'Sguardo
FERROL de depósito transmisibl~número H3.16i,

N-Miado de Aeopio. de pesetas norninalt:S ;";.000. en tilulos
-.. dI;! Dt>ur1a amortizable al ;) por lOO, emi-

Se pone en conocimiento de las pero- sion 19'17, sin impuestos, expedido por
IOna¡;. a quicn~s pueda ¡ntcl'(!~r l.;;¡ l"lln· esta Sucursal ~I /tia 11 de o..·tuhre de
pn a la M.arina de los terrCllQs y cdifi· I 192M a nombre r1e doñ;i ConceJX~i¡'n del
ciUli que constituyen la B..se nlP.-al de I Rio Fernández., se anuncia al público
Arosa, cuya venta ea segunda subasta! ¡)ara que el Que se crea con derecho a
se había anunciado con fecha 1\1 de :'ola· ¡ recl:lmar lo \"t~ritl(IUe dentro del plazo
yo, y suspendido por orrien su¡wrillr elIde un meS, a contar de:o;dt~ la fecha de
día 30 dd mismo mes. que a las t)nt.~ 1 la inl'óerl'iiJn de est", :mulll"io. s~iJn dI'.
horas del día 20 de Agosto próximo. y I lermimm 1m; articuios 4.· y 41 del vi
en virtud de orden ministerial ,le 1:: del I gente B~l-\I¡tlllffit" del Ban<.-o; atlvirli~n

lUes en curso, se celebrará en e... la eo. ; do qUl:', tranSl-urrid,i dichu plazo sin re
misaría la segunda stl"a~ta: anundada ¡ c1aIllaóón de terrero, esta Sucu~1 ex
a tal objeto ~, la '"Gaceta de !\l¡¡drid" pedir'a el rorrt.'!Iponflicnte resguardo
número H6, "Diado Oficial del ~inis· duplit'a(f(¡, considenmclo anularlo el an
terio de Marina" número 112 y "nole· terior. y qued:mdn el Banco exento de
lines Oficiales" de las provincias de La 1toda responsabilidad.
Coruña, Pontevedra y Vizcaya de 23 de- La Coruña. a de Julio de 1931.-El
llayo, rigiendo para dicho acto el plie. secretario. Daniel Aler.
'o de COndiciOIles publicado en el "Día·

DlltRCCION GENERAL DE CORREOS
NtIGOa'Ml& DJ¡: anmucCIO:'¡U

DebieDdo prtJeed~rse a. le eelebra
eión de subasta pan contratar el
t1":msp6rte de fa eorrepondencia pú·
blica en ealTUl!Ije de traceión de ::lan
ge entre la oficina del Ramo en Creo
villente y la estación r~n-ea de di
cho punto. baio el tipo muimo de
1.335 pesetas anuales y demás con
die ¡ones del pIi~o Q1.J~ está de lila..
ni!1esto en la Adm¡nistración pl"illC'i
pal de Correos de Alicante y en la
Estafeta de Crevillente, con arreglo a
)0 preceptu:!do en el capitulo primero
del titulo segundo del Reglamento pa
ra el régimen y servieio del H:l/llli ue
Correos y modificaciones intro·jucip
4as por Real decreto de 21 de Marzo
d.e 1907, se adv·ierte al público que
se 3dmitirán las proposiciones, e:J:ten
didas en papel timbrado de sexta cia·
se (3,60 pesetas.> que se presenten en
las antedichas. Administraciones., ¡.::--::.
vio cumplimiento de h,l J)receptuado
en la Real orden del Nio isterio de
Haoienda -de 7 de Uctubre de l~Ot.

hasta el dia 24 de "-gasto próximo. '
a las ctiez y siete horas, y que la aver
tura de pliego~ tendrá lugar en la
Administración de Alicante el dia 29
del mismo mes. a las once hora:>.

Madrid, 27 de Julio de Hm.-El
Di~etor general••~ Nistal.

lIt>rJelo de proposición.
1)on ...• na.tul"a! de ...• vecino de •..•

aegun cédula ~i'so[lal nümeto ...• se
obliga a desempeñar la conducción del
(IOUeG diario desG.e ••• a ... y viceverp

Sa por el precio de ... (en letral pt:~e

las anuales,. con arreglo a las (:ol1.li
eiones contenidas en el pliego avrr>
hadó por la. Dirección general. ~ r1,a
ra seguridad de esta propO!ilClOn

.compaño a ella. por separado. la r.é
dula personal y la carta de pago (lUe
acredita haber depositado en ... tian
... de ..• pesetas.

(Fecha y Br:na del interesado.)
5--18G

MINIStERIO.: O'E COMUNICA·
aONES.
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'1 fan.ir dI: D. :\l:trct:lino Ern",,~f) I'érez J
Dueño, di' Luar("~, y {'n:nprcllsh-o de 1
nueve ~CciOllCS de la F,lcl'tra del Es\'a, ¡
SoC'icrl:ll: An6nirml. nÚInrfOS 2.8';'2/60,
impo¡·tant('s en junto pes~tas nomi1131cs
4"';00, SI' hace publico, ('n C'ump1imlento
de lo preCl'fltuado en los articulas 12 y
1i de' nUMtrosEstatutos s.163les; ud
"il'licntin que. dI' no pe!'~nl:lrsc r(-cla
macilln justificaoa en el tt~rmjno de
treinta di;)"., a rontar de b re-eha ct~ la
publicaó,"n de e~te anunl·io. Sf' (.'xpedi
rá nuC'vo rcs¡::l1:urln a n\m~br<' del ex
prcsarln titl!l:1¡", :-;in r(,spDn~3hm(bd p:\
ra e'Stc ):b~co.

O\'iedcl. 23 de Julio de 1931.-EI Pre
sidente' dl'l f:ons('jo de A(\ministración,
rgnaC':o Herrí'ro de Collanll·~.

X-30G2

CO~IPA~IATRASATLANTICA

Oblij!.'3ciont:s ('specialE'~ al 6 por lOO,
emisión 1.~ de ~!p.~'ot' de 192~, con gn":'an

tia del Estado.

Yelwiendo en 1," de- :\gnsto prúximo
el ClI]lll:l n{mlerú :.u de dichas obliga
cio:les. ~~ partid¡¡:1 :I los tenedores de
las misma~ que será satisrcdlO, deduci.
dos lo'i impuesto:;, a partir de dicha fe
cha, en ¡')oS si¡::(uicll tes puntos:

En Barcelona: Banco Hispano Colo
,)ial. SucieJ<l<l anónima Arnús-Gari y
.Banca Lt' I¡("Z Bm.

En )Iaurid: Banco Ul'quijo, Banco
Espaoo! c..le Cn::ditu y Banco Hispano
Ameri{~:mo.

En Bilbao: Erm..:o de \'izc~:ya y Banco
Urqu ¡jo \'ascongado.

En Sant:.mdel', Banco Mercantil.
En San Sehastián, Bunco Guipuz-

toano.
En Gijón. Banco de Gijón.
En La Coruña, Banco de La Co~ufia.

En los mismos establecimientos se fa-
cilitanin facturas. 1

Barcelona. 23 de Julio de 1931.-Com- 1
¡laliía Trasatlálli.ica.-El Subauministra- 11
dor, Ju:m Ferrer y Pui;;.

X---3063 1

!
JUZGADO DE PRIMERA lNSTASCIA ¡.'

DE LUGO

Don I1.:lIillJn ()~lJl'io ~lal'linc~, Juez
de primera inl;~üllcia de la ciudad de
Lugo y >.u partido.

Hago llúhlico: Que en cste Juzgado
se promo.-ió expediente por Frands
ca Fernúndez -AUmin, vccina de San
Andrés ue Costra. en este término mu··
nicipal. so!idtal1l10 la declaración Je
ausencia en ignorado paradero d.:l su
marido Dominga Fl.'rnúndez ~léi1dcz,

en el clI"l se dictó anto, con fecha 15
del actu,,:. cuya ¡Jartc dispositiva dice
así:

"Su sefioria el S" D. Ramón Osorio
l\fartinl.'z, Juez de primera inst:"lncb d~
este p~lrtido, por ..mte mí, Secl"ebrio,
dijo: Se declara la ausencia de Do·
mingo Fernánuez :'oH-ndez, que tuvo su
"ccinuu'! en la parruquia de ':;~In An
drés dc Castro, cOrJ'e,;pondicnte a este
término municip<ll; lo que se publi
cará en la ÜACEl"\. IlE ~iADRm y Bo/elin
Oficial, a:-;í como en el ultimo domi"i
lio del ~lUsente; y en su día se acorct3
rá resp¡;clo a la administración de sus
bienes."

y para insertar en. la GA,('ETA DE
MAnRTO se expide el oresente

Dado en Lugo a 21 de Julio ele- 19:U.
El JI1U, Ramón Osol'io.- De su ord..:-n.
Don ~!o Sr~\·~ira.

JO--3060

Jl'ZG.\IJO DE PR!!\lERA I!"JSTANCIA
DEL DISTRnO DEL CONGRESO. DE

MADRIH

En virtud de IIrl)V;¡h:l1ci:t didada
en el día de hoy por d Sr. Juez de
primct':l instancia del distrit!J del Con
gr('so, de es1a l':1pi tal, en :lutos segui
dos a instancia <lel Banco Hipotecario
de E_'i¡J:Jña, contra D. Frrlncisco S~8nr
Z:Jzu j' S:lgnrZ:llll, sobre ~¡:Cl:b,l¡'o y
posesión interina ',;-c unn fin~a" se saca
a la venl.:..¡ en pública y prim('ra 5UU:.JS··
ta la si;¡ui<'nte, sita en Fuenterrahia;

Edificio dcstinado a casino" teatro"
cinc, en construcción. sito en' Fucllt~·
nabÍ;¡, p:..:rtido judkial de San Sellas
lian, provincia de (iuipÍizcoa. frente a
la pIara, m:;nzana numCfo 1 del l1UC

\'0 clls:mcllc del lIU.i11~1 de Espaii-i;
que constara de Seis cuerpos Ul}.i:.h1!t
entre sí, de arquitectura inspirada en
estilo iil¡:;lés, distribuid~ l'n una y GOS
plantus, ~n la ¡arma siguiente>: sól<l
nos. coci n~IS, hotle~as, despensas, car··
boneras. calef;.¡cción. clcmcnto"l san i
tarjo". :lllll~~cl:'n~s J otras dependen
ciu~; bajos: salUl} de teatro. con :;;\la
de b~¡lacas. palco~ superiores y tJlltn
cas ('n planta superior; capaz para
unas 600 personas; vestuarios, \'cst;:'
bulos :r h.... :abos, W.-C., sula de recreos,
fonda, "l1a11s". comedurcs, salón de
lectura, y otra sala de rccn:u'i,' guar
darropas. cuartos de "to¡kHe" y ofi·
cina y terrazas con IJt·rgülas. Su te
rreno o solar mide una superficie de
3.6-12 riletros cuadl'a.;os, equn-;:¡lentes
a 46.908 pies con 36 décimos de pie,
también cuadrados; estando construi
dos en dos pi:¡ntas 916 rnctros cuadra
dos u 11.791> pies con ocho décimos, y
en UDU planta y terrm~as, 877 metros
cu~draJos, iguales a 11.295 pies y 76
décimos. correspondiendo el resto de
la sUl)crlicie a jardinl.'s; linda: a1 Est~

o frente. con el paseo, de 15 mc!r~ls
de anchura, frente a la playa; p.lr la
derecha entrando, ,) :S-ol'le, con tu calle
Letra Z. de 13 mctl'Os, ,id plano Gel
ensanche; por la i zqulcrda o Sur. c~n
la calle de 11 meh',)s, Letra t, del in
dicado plano, y por la cspahl9" o sed
al Este, con la plaza Letra D. de en
trada del ensanche.

Dicha. subasla se celebrará ¡lobl~ y
simultáneamente en este Juzgado y en
el de igual clase de San Scba~ti:i:J, el
día 19 de Agosto próximo, u Ins once,
bajo las siguientes conJidl:.ne~:

Primera•. Que el tipo por que salo:
a subasta la referida fmea es el p.l':ta
do por las partes en la escritura de
préstamo, o sea el de J50.HOO p ;Sd&5.

Scgllnd:.l. Que no ',e aünlitirán pos
turas que no cubran I;¡s fÍo'> terceras
partes de dicho precio.

Tercera. Quc para tOlT!~:- ¡;:.lrte (On
la subasta deberán con~igIlar pre\ ¡a
mente lus licit¡¡dores el 10 IJO': 100 de
aquella suma, "'sin cuyo» requisitos no
serán ::dmitidos.

Cuarta. Que si se hiciesen 10s pos
turas iguales, se abrirá nueva licita
ci,jn entre los dos remnt;lntes.

Quint<l. QlI~ la consignación del I
precio se verificará a los ocbll dias si
guicntes al de la aprobación del re
mate,

Sexta. Que los titulos de propie
dad, suplidos por certificación del TIc
~islro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del actuario de Madrid, de
biendo confonnarse los Iiciladorcl; con
ellos. sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

Séptima. Que las cargas O grayáme
nes antr:riores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuaritn
subsistentes, entendiéndo5e que el re
matante l;¡s acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el ~recio

del remate.
Dado en Madrid :l 15 de Julio ,le

t 931.-Ante mi, Luis :\IoEncr.-Visto
hueno: el Juez de primera instancia,
lIdefonso Bellún.

X-305t

JUZGADO DE l'.KlltlERA 11'STANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO. DE

MA.DRlD

En virtud de .pro\·idencia dicta'.!a
por rI señor Juez de priml":J 'instan
cia del distrito del Hospicio, de es1a
capital. en los nutos de procedimien
to judicinl sUlllario que si~e O. Deo
gracias Alvt\rl;:z JIaqueda y D. l\iarlin
Cluharri Palacios, representados por
el Procurador D. VÍ('cnte Ruiz Vala
r~no, contra D. Francisco Cli\'iJles :Se
rrano, para hacer efecti\'o un prés
tamo de 50.000 pesetas, se saca por.
tercera "cz a la venta en pública su
basta, sin sujcción a tipo, la si
guicnte:

Una casa sita en esta capit2l y su
calle de Don Ramón de la Cruz, nú
mero 42, antes 22 provisional, man·
zana 289 del Ensanche, que consta de
siete plantas. y ocupa una superficie
de 374 metros cuadrados con 50 dé
cimas, equivalentes 4.69-1 pies con 89
décimos. cuya demás descripción y.
lin'deros constan en autos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado.
sito en la calle -¡Jet General Castaños.
número 1, se ha señalado el día 28·
de Agosto próximo. a las once de la
mañana. haciéndose constar quc para
tomar parte en· el mismo deberán con
signar los licitadores la cantid:lG de
seis mil pesetas; que si la po- '-:1
ofrecida fuese inferior a 60.0Uu. se
dará la tramitación a que se reilcl'e
la regla 12 del artículo 131 de la ley
Hipotecaria; que los autos y la cer":
liftcación del Registro a que se refie
re la regla cuarta de dicho articulo,
estarán de m:Jnifi~sto en Secretaria;
que se entenderá que todo licitador.
acepta como bastante la titulación y
que las car8as o grav;ímencs antel'io
res y las preferentes, si las bubiere,
al crédtto del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
t:mte los acepta y queda suhrogada
en lü :'"c~pcn$:::.bil~d:1d de !cs !H'lsmcs.
sin desti narse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, 27 de Jul·io de 1931.-El
S~crelario. Ramón Anguila. - Visto
bueno: el Juez de primera instanc:a.
Rodriguez del Valle.

X-3051
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VOl: la presente cédula, que se expi
de a tenor :Ji a los efedos dél artícll!.
400, re~la s('!;unda, de la ley Hipot.'ca-
ria, y del 501 del Heglamento hipole
cario, y se insertará en la GACI';'fA DI
M.WRlD y Boletin Oficial de esla pro
vinei:'!. se cita a los hel'~deros desco
nocidos de doria Sctlastian!l Lazar(to
Carrasco y Gonz:'tlcz, y de su esposo
D. Valeri::tno Collado Cabello. falleci
dos en esta ciudnd el 21 de Mayo del
corriente año y 21 d~ Feb.ero d~ IS48.
respcctivamf:nte. pnra que si les con
viene" y en 1a forma y tért~ino~ pre
venidos en dichas disposiciones lego:!.
les, comparezcan en el expediente que
se sigue en este Juz~ado, :3 instanc~a

de D. Eladio Rubio y Galán, de e:-t.
vecindad, sohre inscripción de domi
nio a su rayo!'", de un:! c;:~a sil:! en esta
misma C1iu:b:l y su calle de la Sillería
núrry.cros 29 antiguo y 25 moderno, qll~
le perlenere por compra que de ella
hizo a- la doña Seh:tsliana Lúz2ro-Ca
rr3s~ri, ml'rli:'ln Ip I'~,.ri"t".. .-1 .. f ....l,q ,,)A

de Marzo de 1930:' ap~~~¡bi¡~¿;l~~'"c~;;.
que, si no C:Oi;J¡;:¡':'ccn, les pal'ará el'
perjuicio a que hubiere Ju~ar.

Toledo. 21",:e Julio de 1931.-El Se-
cretario judicial, Licenciado Enri~u.~
Tarrasa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAI'iCI~

DE TOLEDO

alto, la cual ocupa una superficie de
140 metros Cll:ldrados y \·arios banca
les de tierra de riego de la fuente de
Alcaudique, sita en el Bazal de la Ca
rc]a. H~a y término de la ciudad de
Bcrjn; linda: per Xortc, con el camino
de San Juan; por Este, con tierras de
los herederos de habel lharra y con el
camino di' Santa ~I uña; por el Sur
con dicho C¡Jmino y eon una C3~a d~
Juan Padilla, y por el Oeste, con tie
rras de D. Jo!<oe Gonzáléz CerezucJa.
D. ~f¡gu~l del TrelI, Juan Martín Ro
bles y herederos de D. Fn:mcisco del
Moral; tie.ne de cabida. 95 celemines.
tres cuarllllos y dos rnciones, equiva.
lentcs a dos hectáreas ~. 91 úrpns. Va
lorada en la cantiu:Hi de 89.50G pesCoo
tas, y reb2jado el 25 por 100, sale a
suba~la por 67.125 pesetas.

Se hace conslar que no se aJrnilil'iUI
posluras inferiore:s ti d;cho tipo; que
para lomar parle en la :5UU:lsla se ha
brá de consignar previamc!llc eJ 18
por 100 de- ("xp!'c,arill cantidad; que
los 3,:fos y la eC'rtificació!l del Regis-,
lro de la Propiedad están de manifies.
to en la Sec,l't:2iÍa de esk Juzgado;
que se entender:í qU.l todo licitadol'
acept:J como b:l.st:mtc la titulación. y
ql:e las carf!:~s o prav{'.menes anteri(to
res, y las preferentes al crédito del <le..
lor continuarán sub,:ist~n!es, enten
diéndose que el rematante las 3cepta
y queda subroga,Jo r:n la responsabili
dad de 13s mi 3ma:;. s:!1 des1in!lrs~ a 511
extinción el precio del remate.

Dado en Almcria a 23 de Julio do
1931.-EI Juez. Eduurdo Fcrnáncle..:.
Ante mi. Licenci:ldo José :\Ioreno. 

X-3Ú59

Adolfo S:mtam:lria Bar:-cdo; scbre Se
cuestro y posesión !interina; se saca
a la Tenta por primera vez en pública
subasta, por término de quince días.
l!na casa sita en la villa de ,"mafran
ca y Los Palacios, C:llIe de R3hada
nes, número 40 moderno, compuesta
de parte edificada y eorrttl ~on pozo.
correspondiente al RCJistro de la Pro
piedad de Vtre:-:!, que ha sido t;l~ :tona
en- la escritura base de este procedi
miento en 6.000 pesetas.

La subasta se celebrará doble . si
multánea, en este Juzgado y en el ¡,le
primera instancia de l.'trera, el día
18 de Ago~to próximo, n las ooce de
la mañana, ')' se advierte :1 los ~iei·

tadores que p:lra tomar parle ;!'Il zl::¡
deber-.ín consignar prc,,·iamcnte, en la
mesa de referidos JU7.gados o en el
es.tabl(",.jmiento públieo Il.!eslinado al
efecto, ellO por lOe de dicha caHti
dad; que no se' admitirán poslul·:.l~ que
no cubran las dos terceras par~t=s de
l:J. misma; que los aulo,> y la -:ertifi
cación del Registro a que ~e refiere
la regla cuart::. del artkulo 131 de la
ley Hipotecaria, e~tarán de manifieslo
en la Secretaría del :lctuario, donde
podrán examinarlos los Ecita dore:..,
sin que tcng3n derceho a exigir nin
gunos otros; que las cargas o grava
menes :'!nterio¡'cs ~. prclr'ren!cs al er':'
¡jito del netor, conli nuarán subs] st~:l

tes, enlendién'Closc que el rematante
las acepla y aueda subro~ado en la
responsabilidad de los ~ismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, no aprobándose este hasla
que sea conocido el resultado de am
bas subastas, quedando como parte
del precio del mismo. ]a cantidad
quc haya consignado ei rematante
para tomar parte en la subasta, cn
poder del actuario y devolviéndose a
los ~emás. licitadores sus respectivas
consl~n'aClOnes.

Madrid. 10 de Julio de 1931.-~El Se~

cretllI'ío, Dr. Juan Infante. - "isto
bueno, el Juez de primera instancia,
Jose González Llana.

X-,3055

.JUZGADO DE PRIMERA I~STA~CIA

DEL DISTRI.TO DE SAN SEBA8TU:\'",
DE AL!~RIA

Don Eduardo Fernández hhtñez
Juez municipal suplente del distrit~
de San Sebastián, en funciones de pri
mera instllftcia, por substitución re"'la
mentaria del de esla ciudad de AJ~e
ria.

Hago saber: Que por proyidencia de
esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sl!mario del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, pro
mO"idos por el Procurador D. Eduar
do Moreno Nieto, en nombre ucJ Ban
co Español de Crédito, conlra D. Lu-
cas E.-.pirwsa S:tlmerón, se acucrda sa-
....~r !111 J'\1·,hl¡ .... "=I I:'nh"'Qtn .............. IA...-..:_ .... ..1_

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA1 ~.~interdi~~;~c¿~~¡a~-~~b;j; d~i"25uJl~~;
DEL DISTRITO DE PALACIO DE 100. la slgmente finca; CU)'a subasta

MADRID ' ¡ se celebrará en la Saja Auclicncia de
. .. _. este Juzgado, el día 1 de SCJitiembre

En Vlrtu~ de p~oVlllen~la del s.eno.r próximo, y hora de las once:
Juez de pn,mera mstancI~ Jel ~IStl"l- Dos terceras partes proindiviso cn
to de Palat'lo de ~5ta cllpllal, dIctada tr'e D. Lucas y D. Vicente Espinosa
en 8 de los cornentes, en los autos Salmerón, en la siguiente finen: Un
promovi~os por el Banco Hipotecario tr~nce c!e tierra que contiene una ..:a
de Espana, represen~ado por el Pro- sa-eoMijo sin número, compuesla de
....llr.!3.tinr n Alfonso Brlbao. contra don dos bahitac.iones en baio y de dos en

Jl~ZG_\DO DE PRIMERA INSTANCIA 1
DEL DISTRITO DE LA lSCLUSA.. DE

MADRID

Don Guslavo Ll'sC'urc y Sánchez.
JUCí: de primera inSlaoda del distri
to de la IDelus:!. de esta capital.

Por el presente y en virtud' de lo
acordado en pro"iücncia de esta fecha
dictada en los autos promovidos por
el Ban('o Hi.IJotecario de España, con
tra doña Mercedes Bernabeu Resalt,
se 311t1ncia la \'cnta en pública y pri
mera subasla dl" 1:1 siguienlc finca:

l: na casa sita cn la ciudad de Lorca
y su ....alle de Monlero, señalada con el
nÍlmNo 1. compu('~t3 dc cuatro plan
tas, dislribui.:las en habitr..«ones para
vhh-;;í.h\S; que linda: por la derech3,
entrando, con la de D. Fernando )Iora
Gnreí:l, y por la izquierda y espaIda,
con la calle de O'Donndl, antes Jerez,
y cu~'a superficie es de 7i metros cua
drado~, equivalentes a 992 pies cua
dradG~.

Para cuyo aclo, que se ~e!l'hrará

doble r simultáneamente ante este Juz
gano, sito en la culle del General Cas
taños número 1, y en 1'1 de primera
instancia de Lorca, se ha seño.lado el
dia 20 de Agosto próximo, a las once
de su mañana y se previene:

Primero. Que servirá de tipo para
esta primera subasta la cantidad de
14.000 pesetas.

Seguno::o. Que para tomar parte en
la suhasta deberán· los licitndores con
signar prcYiaruenle en la mesa del
Juzgado o en el eslablecimiento pú
blico destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100
de la que sirTe de tipo.

Tercero. Que no se ad;i1it:¡rán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Cuarto. Que si resultarl'n dos pos
turas iguales, se abrirá nueva licita·
ción ante este Juz¡:¡ado entre los óos
rematantes.

Quinto. Que )a consignación del
precio se verificará dentro de los
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate.

Sexto. Que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro, se haJJarán de manifiesto en
Secretaría, y 105 licitadores deberán
conformarse con ellos sin derecho a
exigir ningunos otros.

Séptimo. Que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al créd~to del actor, con
tinuar¡in subsistentes, entcndicndose
9Ue el remalante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sín destiD'3rse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de Julio de
1931. - El Secretario, EmiHn Gutié
rrez.-El Juez, Gustavo Lescure.

X-3056
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4.225

YA m'IN PALOMO, Ag:'¡IJil.o; de
treinta y ocho años de edad. casarlo,
jornalero, nalural y vecino de Casar
de PalQmeru. cuyo actual paradero se
ignora; cOIllIJarcl-crá en término de
diez días. ante el .Juzgado de instruc
ción de Hervas. a prestar declaración
en el sumario que se sigue con el mi
mero 62 de 1931. por usurpación de
terreno; apercibiendole que de no ha·
ccrlo así. se le impondrá una multa
de cinco Zl cincuenta pesetas.

8US

JBfE~E~ &AReU., 1;;'llacio; hijCl
de Igr;acio y de Ceferina, domic-ilía..
do últimamente en Madrid. calle de
Zurita, 9, primero de1'ecba; corn¡n¡re
rá el db 21 1ft: Agosto próximo, a
las once y me-::Ha. ante ~ Juzg;:¡do rou
n-icipal del distrito del Centro, de
Madrid. sito en la calle de Santa-- Ca
laiin-a, ~mero 1. fI1'ineipaI.. a celebrar.
juicio <re f-a!tas. por escándalo, nú
mero 1.5-3:8 d1: 1931, in~trdr)o C'ontra
el mismo y otrO'S.

M.E::i_\ FER.~.~l·mEZ. Ranliro; hiJG
ode Manuel y JI: ~l<lda. domiciliado úl
timamente en ~l.adrid. Ferraz, nu-me.
ro 26. primero número 3; comparece
rá el dia 18 de Agosto. a lu diez. ante
el Juzgado luunieipal del distrito del
Centro, de ~adrid. silo en la calle de
Santa C~lt3Iina. numero 1, principal,
a celebrar juicio de (altea, potr- des
obediencia, con el númem l.á31 iDl
b,!&,'-dn .....rtbt. ...I -i:uDA._

4.224

MANZANARES TAPIA, Manuel; hi
jo de ~Illnuel y de Rosa. dornicilía"do
úiiilllaruenie en Ma<kid. calle de San
Luis, 6. primero; comparecerá el dia
21 de A~sto. a las oRee y media. an
te el Juzgado municipal del di-strito
del Centro, de ~adrid. sito en la calle
de Santa Camfilla, número 1, princi..
palo a celebl"ar juicio de fallas, por le
siones" con el numero 1.441 iustruida
contra- el mismo.

'.226

4.223

MAG.u:l'A MAR11SEZ. Pedro; cuyas
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Guarromán,
comparecerá en término de diez dias
ante el Joz~3do de instrucción (le La
Carolina (Secretaría del Sr. Cániara),
para ser oido, en causa instruida por
hurto de una yegua; bajo el núme
ro 21.930.

4~222

LORENZO VAZQUEZ, Filomena;
hija de Jasé y de Jesusa, domícil!ada
últimamente en ~tadrid. carretera ,de
A'll-dalucía, 23. bajo; comparecer-d. el
día 18 de !(gos!o, a las diez, ante el
Juzgado municipal deJ distrito del
Centro, de Madrid. sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
a ceiebrar juicio de falt<ls, por hurto,
con el número 1.225 iD'Strui.do contra.
la misma y otra.

8201

".220.

....219

GONZALEZ GO~ZALEZ, Victoria
no; hijo de José y de María Ralllona,
y domiciliado últimamente en ~ladl"id,

paseo de la Florida. número 31; com
parecerá el día 21 de Agosto próximo.
a las once y media de su mañana., ante
el Juz.¡:;ado municipal del distrito del
Centro, de ~adrid. sito en la calle de
Santa Calalina. número 1, principal.
a celebrar juicio de faltas. por le~io

Des, número 1.443, instruida contra,
José Portas.

".217

FEBNANDEZ GRA..."l.IDOS. Maooel;
bijo de Manuel y de Felisa; cort¡pare.
cerA el día 13 de Agosto próximo, a
las diez de su mañana. ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro,
de Madrid. sito en la caUe de Santa Ca
taHna, número 1. principal, a celebrar
juicio de faltas, por daños '!I' rnalol>. lnl
IOl;. númer.o 1.953 de1 afio. actual, in~ .
lrlúdo contra el mismo.

4.218

FLORES GABClA, Concepción; hija
de Jamet y de Fátima, domiciliada
últimamente en Marlrid, en la calle de
Pizarro, número 15, primero derecha;
comparec~rá el dla 7 de Agosto pi'Ó
ximo. a 1~ once y media oe su rll.aüa
na, ante el Juzgado munídpal del dís~

tríto del Centro, de M.adrid. silo en 1.
calle de Santa Catalina, númerO 1,
principal. a celebrar juicio de faltas,
por malos tratos y daños, instruido
contra Fernando }farin Julio, bajo el
número 1.631 de orden del año ac
tual.

timameJJte en ~dd, cclk de, Vigud !
Moya. mimero 4;. comparecení el día I

18 de Agosto próximo, a lás wez: de su I
mañana... ante el Jwpdo mnn.icipal del I
eu..trito_ del cen1~ de Madrid. sllo el)
la- ealle de Santa Catalina.. DWnero 1~
principal. a celebr-.u- juicio de raaas, 11
por malos truto!> y mg.neda f.a1s,,¡. m'l-
mero 1.229 de- 1!J31~ wt:"wdo cont.'1l l'
Lucian.o Pérez Alonso y o~m.

..,216

FEB..~ANDEZ CO~TRERA~ }ligue};
cuyas de'nás circunstancias se igno
ran, dolluciliaiLl últim:unenl.e en Li.
nares; comparecerá en término de
die7. dias ante el Juz~dD de lDsll'uc~

ción de la Carolina (Secretaria del
Sr. Cámara); para ser oído. en causa
instnúda por burto de una yegua.
bajo el número 21.930,

4.215

4.214

crr.ac1ONE8

JACI}.TTO S.-'RPJ..&""9 Sers!LY!; d~mi.
ciliado úlLimamente en Madrid. Mi
gucl Moya._ número 4; comparecen-, el
dia 18 de ~sto próx.imo. a lai diez,
ante el Juz~do municipal ul"l tlj:otrito
dci Congreso. de Madrid, sito en la
calle de Santa Catalina, ftÜmero 1.

i principal.. & celebrar juido de r~ltas,

l
' por malos tratos y expendiciÓD de 1

moneda falsa¡ número 1.229 de 1931,
CERDA SAN MAHn~, José; hijo de instruido centn-~niOoPérc&Aloa_ 1

Bautista y de Carmen, domicdiado ál- i y. otro.

C~MION s.\:\ ros. Felipe; hijo de
Vicente y de Pilar. '!l dO;Tll .... ili::.dv ÍI!ti
JIwmenle ton ~:ldr;d, l"~lle del Uso. nú.
nero 8. hajo; COIUI)aJ'eCcl"á- el dÍ;l 1S
ñe Agosto. a las rllcl de Sil mañ:ma.
oUlte t"l ,llli~atlu ;nullll-,¡.¡••1 ;id rii-;tl"ilo
del Centro. de "13drid. SILO .... 11 la f.'l.lJe
1e Santa Catalina, l1i.JllIel'·1 1, I>rinci
pal. 3 celebrar juil'lll ,lO;! falt3:;;. pllr da
fíos y malos tl"lllo:., con 1"1 nÍlmero
1.208, instruido contra el mi;;ml) y
otro.

4.213

B.\RTOLOME DEL CASTILLO.
L'Uis; domiciliado últimamente en \h.
"'rid, C311e de José del Río, núlllero 1;
r:omparecerá el dia 28 de Agustu. a las
,nce y media de su mañan.... a,te el
Juzgado municipal del distrito d~:
Centro, de }ladrid, ~ito en la C;llle de
Santa Catalina, núñll:ro 1, pnn('lpa:,
• cl:iebrar juicio de f'llbs, por daños.
luímerQ 1.606. instrui(i., cont~a ~¡ uüs
.IlQ.

U11 J
ALFARO PADILLA, G;Wriel; Wjo de

Juan y de Con.s.1antina. y domichiado
últimamente en Lúpt:-z Eras. nUmero
I <Puente de Vallecas}; coruparCi;crá el
dia 21 de Agosto, a las ou.ce y media
de!'q] ma.iian~ ;wLe el Ju¡;gado lUuni
cipal del distrito del Ccn1ro, de Ma
drid. silo en la calle de Santa Catali
na. nú.m~ro 1, principal, a celcbr~r

juicio de faltas. por malos tratos. con
el nt.i.mcro 1.3og, wsLruido contra el
_m.i.6mo.

-1.212 I
BAILEN PEllliZ, Manuel; hijo de

1ulián y de Ascensión. y domiciliado I
últimami:nte en Madrid, en la calle de
Molinuevo, número 25, primero, .Ie- I
tra e; cornpal:eccra el día 26 de "005
10. a las doce de su mañana. :lnte el I
Juzgado roullicil)aJ de: disttitc. de! I

Centro, de Madrid. sito en la calle de
Santa Catalina, núrntro 1. principal,
con el fin de ser reconocido por el
Médico forense en juicio d-e faltas, nÚo
lDero 1.227 de 1931, por le!iones del
IDismo.

lIGio UM Q~r.elblmteRtoa fWOc~dMlkt

u tUlee/w. '41 eilo U empJr.u IIO~
... Juec-:. o ¡-rl.""fllMu respeclll1ua.
.. los pe"",-", ~ Oc COIUi'lwción
.e-- ezpnlQ(l. lJfINJ ~ eumlllJf'C'lCUII.
el me- (#tle le- uíkde. Q conJ.fU ar$o:Je
.. 1edJIl tU-la IJublH:acic/l d~l anun·
ao ep tsk pel'lódlcO O/'(;'lIt. cun
arl'el,lo al urftctdo 173 de la I~U de

'1)¡'luiótuJlIeulo crlllunal. 38U det
CódilJO de JusLu.:ia "--eliuu l¡ 6:~ de:'
at: llarUl&
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lIUL.-\S iLUtAS, Aatonio; dtmticilia.
~o últimamel1te en Maodri el. Galileo.
DÚmero 6; compar-eceri el dia 18 de
Agosto. 11 las diez:, ante el Juzgado mu
nicipal del dístrUo del Centro.. de
Madrid, :,¡to en la e-lle de Santa Ca
talia.a. nUmero 1. principal, a cele
brar juicio de íali.a.s. por le.~:on~ coA
el número 1.293 inslrl!í,!o 1!.~tr;1 Pe
dl'O de la Cruz.

4.228

X!COLAS BARRIOS, Ire¡¡e; hija tde
:Angel y de Justin-a, domiciliarla últi.
mamente en 1.ladrid. TesoN), 9, pri
mero; comparecerá el dia 2.1 de .\1;06
to, a las ooce y 'media, ante el JU:l.Rlt
du municipal del d:slrito del Centro,
de l4adrid, sito en la calle ,ie S~nta
Catalin«, :número 1, princip:JI, a ce
lebrar juicio de faIJas, por !C."¡IIIlC"S, 1
con el número 1.~2 instruido con1l"a
la mama y OU-a.

4.229

OLMEnO BADAJOZ, Germana; hija
-de Macario y de FeJisa, y domiciliada
tí1timamente en López (,ras, número .(
(Puente de Vallecas); comparcccra el
-dia 21 de Ago~to próximo, a las once
y media de ¡;u m.añana, ante el Juz~a

do municipal del di:.>trito de! Cenlro.
de Madrid, sito en la calle de Sa:lta
Catalina, numero 1, principal, a ceJe
brar juicio de faltas, por majos tratos.
con el número 1..368, instruido cOtllra
Gabriel Alfaro.

4.230

PEREZ DE GUZMAN PICKMAN,
(juillermc; hijo de Manuel y de Adt>lai
da, y domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de AI'labíln, números !I y
11; comparecerá el dia 21 de Aguslo
próximo, a las once y media de su
mañ~na, ante el Juzgado municip,¡l del
distrito del Centro, de )Jadrid. sito en
]a talle de Santa Catalina, número 1,
principal, a crlebrar juicio de faltas.
por daños, número 1.242. instruido
contra Victor Carreras.

••231

'PINO, José Luis del; domicili:.ldo úl
timamente en !tfadrid, en la calle de
Goya, número 89; comparecerá rI día
18 de A;:tosto próximo, a las diez Je
I5U mañana, ante el Juzg:ido munici¡..al
del distrito del Centro, de ~l:Jdríd, silo
en la calle de Santa Catlllina, mlme
ro 1, principal, a celebrar juiCIO de
faltas, por esc<\ndalo y vejación. con
el número L841, instruido 'contra d
mismo y otros.

4.232

REYES GUERRA.. Se"c¡-u: ¡dio d~
Valerioy de Julia, y domiciliado úiti
mamcnte en Mtldrid, calle de Oonllll.
guez Aiyón, numero 12; comparrct"ra
el día 21 de Agosto próximo, a las
once y media de su mañana. ante el
Juzgado munic::ip:al del distrito 11el
Centro, de MQdrid, !Jito en la calle de
Santa r..atalina. número t. principal,
a celebrar juicio de faltas, por malos
tratos. Instruido contra el mismo,

.t.2n

RoDtnr.t,'EZLOPEZ, Julián; blJo
de Ga.;¡¡>ar y de Josef:l, y domiciliado
últimli~<lente en Madrid. paseo de Lu
C'buna. número :ffi, segundo iZQUJl':rda,
núm~ro 5; comparecerá el día 18 de
Agosto pro:dmo. a las diez de S1J m.
ñana, ante el Juzgado munic::ip.¡1 del
distrito del Centro, de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, númuo 1,
pl'inc!p:l.l, B ceIebJ"3r juicio de fa1t35,
por escándalo, con el número 1.309,
im.lnÚdo contra el mismo y otro,

•.234

SALOMQN GOYEZ, Maria; hija de
Manuel y de Cannen, y domiciliada
últimamente en M~drid, caJJ-e de An
drés Borrego, número 13, primero;
comparecerá el día 21 de Agosto pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana, :mte el Juzg:Jdo municip:ll del
distrito del Centro, de :\Iadrid, sito en
fa calle de Sant3 Catalina, nlnnel"o 1,
ptincip:ll. a celebrar juido de faltas,
por le!;iones, con el número t .252, ms
truido contra la misma y otros.

4.235

S'-.NCHEZ FUE'\TES, Hilario; C'-1
yas demás circunstancias se ignoran,
y domiciliado últimamt:'nte en ~Iadrjd,

Cava 133ja, número 12, bajo; se le cita
para quee~ dia ;,} de A~osto, y nor:¡
de las nlleve je su nmñ:ma, compa¡'ez
Ca ante el Tribunal muniCipal dd dís
trito de Chamheri, de M¿drld, sito en
la calle de Fuenc.ar ;·a', n.ín¡c-ro 2tl, -e
gundo, a celebrar ju:~í() de fal:¡¡s mi·
mero 1.102; bajo apercihimiento d,~

pararle el perjuicio d que haya Ju~3.c.

8233

4.236

SA~CHEZ SAR~nENTO, Juan;
alto, delgado, moreno, con el brazo
izquierdo amputado por su tercio me
dio, domiciliado últi:-namente en Se-
vill¡¡, com¡..arecerá en término de cin
co dias ante el Juzgado de Instrucción
de Antequera, para prestllr declara
ción en concepto de inculpado, en
sumario. por estafa a la Compañia de
los Ferrocariles Andaluces. por vi<ljar
sin billete, de!;rle la estación rfe Luia
a la de la Peña; apercibido de qu"e,
si 11'0 lo hace le parara el IJcrjtli(~io a
que haya lu¡ror, sugi!n dispone l:a Ley
de Enjuiciamiento c::rimin:tl; tenien.
dose acordado en sumario 93 de 1!I:IJ.

SISl

4.237

SANCHEZ VERA, Milnld; con1en:l
do por escandalo; compan.cera en el
término de cinco días an1c 1:1 J'IZ!;3

de mun:~:;;:d de~ d;stlitü d~ :u lJlli\'er
sídarl. de Madrid. sitC' en 13 cllllp de
.\tberto A.."'Uilera, numero :!u. ~e;,:un'i{l;

bajo ape~jhímíento de sa dtod:rr:ldo
rehelde si no lo "crifl('41, Ctlyo e~IJ"

diente está señalado ella ei número 805
de 1931.

J.238

TALARAN PEREZ, Juan: vel'.ino de
C3~ar de Palomero y cuyo ectual pa

I radero se .iJrnora. comuarecC1'6 en tér-

mino de d~ dhu, ante ellu.do ..,
instrucción de H-crvás, a prestar deo
claración en el sumario que se sigue
con el nümero S9 de ]931, por daños;'
apercib¡ér.dole de que de no hacerlo,
así, se le imponnrá la multa de cinco
a cuarenla pesetas.

8190

4.239
\

VURON BLANCO. Luisa, y RaflD4f
Caldnila Rincón; domiciliado" últioo
mamente en la caBe de Joaquin ArjO""
na, número J2; 5e les cita para que el
dia 6 de A~osto, y hora de las diea
de su mañana, comparezcan ante el
Juzgado municipal del distrito t1{. la
Universidad, de M<lrlrid. sito en la ea---'
lIe de Alberto A,t!Uilera, nÍlmero 20, seo:
gundo. a celehrar juicio de faltas, nÚo'
mero 721; bajl) apercibimiento que de
no hacerlo les parará el perjuicio •
que hubiere lusar.

REQUlS(TO~lAS

.1f~ 1I"f"n'tMllllnue d, .e' tlecltJl'GtIfIt
,.('/:Itld~. /1 dI' ,n,'U"" 1 en la" deauiá
r~u}t>TI:""/Jllllllld~.'''fln/eJ, de 1M f}I'fIo;

n,w";(;/, se t;rl,rt',~I"'. tn ti p/uzo 'TD,
6' It! 11111 /1 ron',lf rltsdt ti dla '14'
la /m'" '¡('(f(';I';" ltel cm",..¡c en ~IJ
peruit!lco 1I/i.. /Il1 rJ (Jfllt el J/JI!% G

-; 1"1"'111111 '1"1' '1(" ~t'I;"I", .~ ". ci'4J(
llama 11 ,m"hl%IJ. tllca,."ón,/u.. (
IWJIU III! 4.lIt"rtd.I,/t'J> " A..Jftltlea a
lo ¡'IJ/...ltI Im/ieral pro,'uJan D ,.

I1m"'I/ ('I'I/IIIro 11 curu1::cc-iÓlt tI~

aqllrllf)! ,"",i""d(Jl~ a tluposid:l,,'
dI' di,-hn )lIt: o "ril","fI/. ton a,.~ ;
fI(o Il Itu (lr/u"l1lme ~12 ri Pl~X de la I~;

d, 1-,(11111'-/1"",,.111" 1'1';//11/10'. 6i;4 d,
11I Itll '/e Ii.II,u'C'lUml~lIloDJililar de
Marina.

5.550

ALBORS S,·Ü.VADOR, Jaime; d.
diecisiete años, soltero, vanadero,
hijo rle J3illle y ~liJa1-trus. natural y
vecino rle Alcoy, (':lile de San Anto
nio, nllnwro 16. piso últi:no. proce
sarlo en 1'¡IlIS:¡ número :!1:~ de l!¡:i1.
solor!.' hurto. sel~lIid3 e!1 el Juzgado de
instrun::l.n rld ri islrito "'~I :\(t'rf'ado,
de "alt'lH.-ia. r()mn romprf'nrlirio en el
núrnf'rH 1,· d,,1 lIrtícul!. S:l.'l de la ley
de Enjnidllmientn crirninnl, cOlllpa~

rcce:'¡\ t'1l 1;-r'lIino .1.· d;"I. rji<ls 3nte el
exprl's¡lllo .IIl7.;:<Irlo. ::11 0";1'10 rle nt)ti
tl(~¡¡ rll" el :1111.. <le ter", ¡nació n del su
rn:Jrio y I'IIIp!azarle pllra ante 1" Stl
periorilial1: llllt'rt'¡hir'on'ln!f> que de no
com p¡,re('!" r, ""ra ti.,,·tarado rE'helde, y.
le ,,:.ran f'l r'~rjllicio a que hay~ I~
gar en derecho.

8225

ALVAREZ I.ARIOS. ~f:l1mel; estacfó
soltero. profesión jornaler/), de vein
tidnc-o añlls lit' erlad, domiciliado úl.
timampnll' l'n Snmorrn<;tro. procesado:
por estafa, ruyas rle-rnás circunstan.'
cias y adual paTad~ro se i.gnom; rolDo(
oarecerá. en el tp.nnina dadiaa~
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FERREIRO CARBALLO, -'L.lluel;
de v~inli nueye a ños, soltero, jornale
ro, hijo de Luis y de Joaquina,. natu
ral de Porlug¡tl y \'reino que fuC: de
Lugo. ). Dolores Rebolo G3rC'ia, df
veintisiete allos, soltera, dedil"adll a
sus labores, hija de Ramón y de -'la
l:uela. natural de San Juan de Apre
gación y tllmhj{~ll \"eC!n:.l de Lugo;
comparccerá, dentro del t'-:rmi no da
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de dicha capital, p.arn ser rcotiu
('ido,: a prisión en sumario .número
9 del ~!Íio actual, sobre hurto.

GAnCO RODRIGUEZ, JO:l(juil1; na
tural de Málaga. hijo de Eugenit) y d.
Rosario, de estado soltero, profl's;ón
jornalero, de "'cíntiséis años de edad;
domiciliado en Sevilla, calle Pa;:les ,del
Corro, número 38. y procesaLo ')01'
tentativ:l de robo, en c:lUsa llÚtTl~l()
208 de 1931; compllreccrá en tém.jl1()
de diez días ante el Juzgado de ins
tmcción ue HucIva, para ser reuuciu~
a prisión; bajo apercibimiento de ser
dccl3.rado rebelde.

8111t

8159 ~ 8162 .

5,565

GRANERO GOM.EZ, Fulgencio; cu
yas demás circunstancias se Ignoran.
y domicili~do últimamente en Puerto
lIa:1O; comparecera en tcrmi no de t1it!:&
días ante el Juzgado de instrucción
de La Carolina. Secretaría del s~ fior:
Cámara, para ser reducido a prisibn;
bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo ser;Í declar:ldo rebelde; proce
sado -en causa, instruida por hurto, nú
mero 294-910 orden 43 de 1931.

8::!o2

8154

5.566

GUERRERO RmlERO, Juan ~Ia
nuel; natm'ql de San FernandD, de es
tado soltero, profesión barbero, d.
treinta y tres años de edad, hijo d.
Francisco y de Francisca, y domicilia.
do últimamente en Jerez de la FIOIl
lera. y procesado en causa, numero
265 de 1929, por el flelito de hurlo.
se~uida en el Juzgado de instrucciún
del distrito de $;:n Juan. de }Iurt:ia.
como comprendido en el número ¡.Ir}.
mero del artículo 835 de lli ley lIc En
juiciamiento criminal; comparecerá en
termino de diez días ante el expn:!>a
do Juzgado para constituirse en pri
sión en la Cárcel del partido; baje
apercibimiento de ser declarado re
belde...

¡ 5.562

FERREIRO C.'\RB.\LLO, ~bnueI:
de "cinlinue\'c años, soltero, jornale
ro, hijo de Luis ~. de Joaquina, nalu
r~l de Portugal }' vedno que rué dt
Lugo; comparcccr~, dentro del térrni.
no de diez: días, ante d Juzga do d.
'instrucción de Lu;;o, para ser rednci-

"

,do a prisión en sUlT!ario número'

I
d'r.l a ño :lctu~l1, por robo.

~.563,
I

8156

CASTRO RIVAS. Alfredo; de ,·ein·
tioeho años de edad, soltero. jornale.
ro, hijo de Francisco y de E..-;l)cran.
za, natural de Roca (Lugo). amlJUlan.
te, procesado por el· deTito de hurto;
comparecerá ante el Ju¡gado de ins
trucción de Mieres para constituirse
en prisión, )' ·de AO verificarlo dentro
del termino de diez dias, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

5,5a7

5.558

5.561

CRUZ ~[E."'\DEZ, Francisco de la;
de unos cuarenta y seis años, viudo,
lañado1", vecino de Sevilla, calle Gua
dalupe, 18, euyo actual paradero y de
nlás circua~¡al1l:i~s se ig¡¡Oian; piCCC
sallo en caus:] del Juzgado de instruc
ción ,de Estepa (Sevilla), uúmero 12
del año actual, sobre robo; compare
cerá ante d:cho Juzgado. en el térmi
:rJQ de diez dias, para ser reducido a
prisión en 13 Cárcel de dícha pobla
ción y a disposición de mencionado
Juzgado. decretada sin fianza por au
to de 27 de Febrero último dicb;iQ en
aludido sumario.

82t1

BE.:.'HTO YEVES, haac Juan; ~¡1tu

ral de Torrdaguna, de estado soltc"o,
de d',-ez y seis años, ciomidliaJo últi
mamcnte en !tladriJ, calle de !Iuescll,
procesado PQr robo; compareccroi, en
t~r.ll1¡no de diez dias, anle el Jtlz:;~do

de instrucción del distritú de la 1"1:1
za. de Valladolid, Secrelaria del señor
:!\lato, con objdo de ser reduck:o a pri
sión; b;¡jo apcr;:;ibimicnto qUE', J~ no
"crificarlo,]~ par:wú el ptrjulcio a
que hubiere lu;pr en d('r~cho.

8170

á.St;O

8160 Y 6164

EEREc"Gl)ER MADRID, :\1igut:l; na·
tural y vecino de Granada, de esta
do soltero, de CUllrell~a y seis años de
edad, hijo ~lalural de :Maria, procesa
do cn causa mimero 265 de 1:;29, por
(;1 delito de hurto. seguida en el Juz
f(ado ,de instrucción del distrit:> de
San Juan, de Murcia, como compren
dido en el nú.uero 1.0 del articulo 8:{5
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
co¡¡~p:¡recerá.en termino de diez dias.
ante ('1 cxpre~:ltlo Juzgado para cons
tituirse en prisión en la Cárcel del
partí do: bajo ar.ercibim:cnto de ser
declarado reurlde.

C.-\..~TOS CAReIA. Antonio; híio
de Jul.i.án y ·de Maria, natural de Yi~

llar de Chinchilla, de eslado sollero,
de profesión jornalero. de veintinue
ve años de edad, sin domicilio, pro
cesado por el delito de hurto en cau
sa número 2 de 1931, que se instruye
en el Juzgado del partido de Alberi
que; comparecerá. en el ténnino de
ülez días, anle dicho Juzgado a cons·
tituirse en- prisión; apercibido de ser
declarado rebelde si no lo verifica.

8118

5.559

ante el Juzgado ·de instrncc:ón de Vi
toria; b;ljO 3perclbimü'nlo de que, si
no lo V (:.1' Jkase, s'<!rá declarado rebel
de, p",I':;lldole d ¡;.::rjuicin a que hu
bi~rc li.!:,;u'.

5.553

ARPELLAGA LOPEZ, Eh'ira; hija
'de Vicente :y de Luci:.lna, nalm'al de
Aguilar (le Codes, de estado soltera, de
,-eiute :..:iio!>, de profesión su sexo, do·
miciliada ültimamente en Logroíio;
proc~sada por rrsi:.;t~ncia a la AlItori
dad; cOlaparcc~]"¡i, en término de diez
días, ante el Juez ue instrucción de
Logroño.

8161 Y S11.i3

BECEHH.\ 2\IARTINEZ, José; natu
ral de A!mcria, de estado so!tero, pro
fesión herrero, de cuare!~ta y siete
años, hiio dc Jos~ )' de Encarr:ación,
como comprendido en el caso primc
ro del artículo 83,;) de la le)' Proce
sal, domi c·:Jj~do úllimamente en Me
lilla; proce~3do, por tentativa de ro
bo, en cflusa _'número 174 de 1929;
compancerá, en té.mino 'ce diez días,
ante el Juzgado de ~lelilla; apercibido
que, de no \"Criticarlo, le parará el
perju!cb q!IC hubit;r<- lugar en derecho
y se le decinr:J.rá rebelde.

5.55t ). 5.555
8208

8155

5.556

APOLO Y.\ZQl:El, Francisco; llJ.
tU:':ll If;C Hormacnos, de estado solte
ro, de pw[esión Z3!utero, da veinticin.
ca aiios (le Cllad, hijo de Francisco ).
de Fr:lnci~.l'a, domiciliado últimamen
te en St·\" iHu, procesildo en causa m'l·
mero 2(j[) dI:' 1929, por el deI:to de
hurto, scgaida en d Juzgado de ias·
lrucción del distrilo de San Juan, de
Murcia, como comprendido en él nú
mero l." del articulo 835 dc la ley
de Enjuici3mientü criminill; compare
cerá, en ténnino de diez días, ante el
exp,'cs3 \io J l'Z;:;a'~'O para constítu-:.rse
E'n prisión ('11 la CúrnI dd partido;
bajo aperdl)imicnlo de st:r declarado
rebelde.

dH3

BELTi\A~ ESTRADA. Jo~~, alias
·Chichilió"; dc diez y seis años, hijo
de José ). Josefa. soltero, lalH"ador, ve
eino de Castellón, que debe encontrar·
lOe en V¿Jl'cdui,J, J' cuyo ¡;ar~dc:'O se
ignora; llroces;ldo, por el delito de ro
bo,. en C:lU:;;l número 77 di; 1931 Y
como CD:Iipl'C!1,";ido en el número se
gunci.o del ariiculo 8:15 de la lcy de
Enjuic:amiento criminul; comparece
rá o s!;rá presentado ante el Juzgado
de inslrucción de CastelIón de la Pla
na, o con uuddo a las Cárceles de di
cha c;ud:~tl, como preso provisional·
mente, Ol'ntro del improl'roóaule tér
mino de 'iiez djas, al objeto de ser re
ducido a prisióil en la expre.;¡ada cau
s:: que se le 5.~gue; con la l)rcvención
de que, si no comparece ni es presen
tado o habido, será declarado rebelde
., le parará el perjuicio a qlle hubie·
N lugar con arreclo a la le)-.
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~I.\TEO PJ~.U:", Juan José (3) "El
Ch<1to"; hijo de A¡.!ustín y Consuelo. de
esbdo soltero, barbero, -de veinti
dós años, uomiciliado últimamente en
Alicante, e"llle del Pozo, 7:); procesa
do, por ,daño~, en sumario t;úmero
151 de 1931; comparecerá. eI1' termi
no de diez dias, :l11tC el Juzgado de
inslruC'l"ión ,Id distrito del l'orte, de
diC'ha c<lpital, para constituirse eo
prisión; previnit-n-dole que, si no lo
hat:"e, se le Ilf'C'br¡lrá rehelde,

Ml"LERO G'~{EXEZ, Eugrnio; (oa:o
comprendido en el nímIero 1.~ del 3r~

lienlo 835 de la ley I'!c Enjuiciamien
to ("riminal, Ikmiciliado últim::mt"nte
en Barcelona; IJrol."t'sado en caus;.} nú
mero 425 de 1931, sobre hurtos ,. es
bifas; comparecerá. en término de
diez días, ante el Juzgado de inslruc
ción dd distrito de la Lonj3, ele Bar
celona, S~crdarí:l. "'acante, para res
ponder de los cargos que resullan
contra el mismo; bajo apercibimiento
de s~r declarndo rebC"lrte.

~,567

IZQ17IERDO HUERTAS. Andrés (a)
"Calapuros"¡ natur(ll ). 'V~cino de La
:Uni,'¡n. de cst3do soltero, profesión
nip·.;tma, de \'cinticinco años de Ntld,
y procesado, por robo. en causa nú
In{'l"O 27 de 1931; comparecerá en té:'
mino de diez días anle el Juzgado de
La Coión, para constituirse en pri
rsión, notifklrle auto,de proces:!mirnto
,.. recibirle inda;,:atoria; apercibido que
d(' no comparecer será declarado re
belde.

820·1
5_~68

JARA CARRILLO, An.,;el; nalural .le
'Cartagena, de estado casado, profc:-i')l1
jornalero, de \'einticinco años de edad,
hijo de Juan y de Rosario; domicilia
Cio últimamente en Cádiz, y procC'!;::.do,
por lesiones, en sumario 3e1 de 1930;
comparecerá t!'n término de diez dias
ante la Cárcel de dicha capital, p';lra
ser constituido en prisión pro,'isional
sin fianza. •

81H
5.569

JliAN CLARIA."'lA, ~Ianuel de; hijo
de ?iateo :r de Marta. natural )" 'Veci
no de Barcelona, dll estado soltero,
profesión electrir;L..ta, de Teintioch()
años de edad, y procc..'iado en causa,
número 311 de 1931, sobre burto; com
pa·rccer:i en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Audiencia, de Barcelona, Secre
tarín de D. Luis de Miguel, para res
ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
'C'r declarado rebeldc'.

8183

• LANDE:\fBERG, Erneslo; hijo de
CarDlelo )" Cecilia, natural de Estokol
roo <Suecia), de estado sollero, pro
fesión ,,·iaja·n~e. de cuarenta años, do-
micHiado últimamente en Cádiz, en el
Hotel Roma; procesado, por estafa. ell
sumnrio número 202 de 1931; compa
recerá, en término de diez días, ante
la Cárcel de Cádiz para que Se C()OS
titu)"a en prisión ¡ apcrcib¡'do de ser
declarado rebelde.

8043

;).571

.\¡ADLE~O )IARTIK, Juan (a) ";}Io
ragas"; domiciliado últimamente en
Melilla. callejón Caracas, 10, barrio de
San lldefonso; pr()cesado, por hurto,
en CHusa número 46 de 1929; compa
Tecaá, en t~rmino de diez d.... ante
~l Juzgado de instrucción de Vélez
Málaga: Lajo apere ibimiento de ser
c'leclar:ldo rebelde, para constituirse
~n pri,.;j,',n.

8131
5.572

~IAhTL,El ALVAREZ. Ralael; C'u
)'..tS ,;c;!lá" cirt:unstaocias se ignoran,
dom:{'iliado últimamentc en Cadiz;
»¡'ocC"ado, IJO' estafa, en sum:H'io nú
mero lUi de- 1931; eomparrcer,i. en
tél"lili 1;0 de diez días, :lnte la Cárcel
de ,ikh:1 Cllllital. par;\ ser conslii.i.lído
en lll'isiúll p¡'oYisional sin iian~:l.

~ut2

5.573

8086

5.574

'i090

5.575

YLJNAR Y ~IIRALLES, Gabriel; bi
ja de Miguel :Y de .\Iaria, llatural ele
Montuiri, casado, hormero, de veinti
ocho años de edad, de estat!Jra re~'U
lar, nariz grande, boca N:~uhr, c{jas
I}('gr3S, ojos castaños. barha poblada,
pelo castaño, color del rostro -moreno,
sin que se le observe seiía alguna es
pecial visibie, domiciliado última
D1cn~e eD Palma, procesado en causa
sobre hUl"lo; comparecerá. en t~rmi
no de quince días, ante la Au;1ienda
pro\"ineial de Palma de :\fallorca.

81)2~

5,576

Ml:5íIZ SlJAREZ, .\ntonio; natuI'31
de Madrid, hijo de Antonio :r de Flo
rcntica, de veinle años de edad, sol
tero, dependiente, con domicilio ülti
mamente en Madrid, en la c:llle de
San Bernabé, número 7, principal nú
mero 6, y proc-esado en causn, por
hurto, número 182 de 1931; compare
cerá dentro del t~nnino de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Chambcri, de llidrid, Secre
taria de D. Antonio Sánchez :Marlinl'z,
pnra notificarle el auto die lado tle
cretnndo su prisión y llevar a efeclo
la misma a la Cárcel celular; apercibi
do que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el lle<juicio •
que hubiere lugar.

5.577

NIE ro DE CALAS, Enl"iquc; hijo rle
Enrique y de M3riana, nalUrnl de Al
geciras (Cádiz), de estado solh.-ro, sin
profesiún, de "'cinticinco aüos de
edad; domiciliado últimamente en lfa
drid, calle Hernani, numero 47 dupli
cado, y procesado, por est3Ca, en su~

lIl~rio número 8ti8 de 19'29; comparc
ecl':J. t'n término d:: diez dias 3nle el
JI1Z~ado de insll:ul:c1,'''l del distrito del
Centro, de Madrid, S.:-('re~lIri~ riel :>c-

ñor López Pan do. P¡¡:'~I rC~l'J!1'.l\·!' •
los car.;os que k rt'Sal~an en di~'h~
causa; bajo :lflert'j!>;lt1l<'ni'l ,"o s¡>:' 11',
darado rtbl'lrfe y P:!!:'l'!.' t:~ pi.':·~:lic:Q

a (lile IIllbicre )I,);;,.r.

5,;;,8

OJEDA FALCOX, Antolllu: i ...;;"l:-Ú,,
du~c sus d':iil;1S c:irolli"t.lill·;a" p~rsl)

nah-s; r.1ulllieilia do úi1imalll~!lt.: en CÚ
diz, y prccI:sllllo, por esta f:l y lll~l'iu,

en r;¡<Is:J. nÚlllero :!:.!O lit- H):n; (·~'rtlJla

reccrá ,'jI 1\'rmjjlU U~ Jil';,!; di.,... eH 1:l
CáJ'Ct'l de lljrha l'aplt;11 p;;i"i1 CIue se
cor,stituya ..n pridór.; ;¡ ).ten- ib iLlo lie
ser dl't.:);ll'ilrlo n:IJl'ldl',

JHllEHA, hirir(l: ud qu.' St' ignora
su ultimo 'll'dlirln y denJ;';!> t'ircun,¡
tancias prrson;,¡lc~; domiciliado ,'¡Iti
mamE'nte en 11I c:t;..:a de (";¡mpu lhml;l
da ")foli de la Font tI!'1 P¡". lit'I trr
mino de Güixes, lll'¡wincia de L,;rida:
comp~,re('('rá ante pi .rU1:)l~t1o Oc ins
truec-ión de Re.g:J, dentro rlt'1 ti-rmino
de diez dias para sf'rle nnlitic'lIln el
.:luto de procesamiento, r('cibid.. il'd<'l
g~toria y constituirse en p:'h¡úr: q::e
tiene d(;crf'tada 1m el !-.um:lfi" nÍJme
ro 8 de 1931, sobre 3mCl1aZ~S de ¡WilT

te; bajo :!})¡'rcibimícnlo que de no Ye~

riticarlo Se le dC'{'lnrani rdwl<ll'.
~03S

IHH{ EHO, ,1 osi-; como ('O !;II)/'(' l~:H I!"
en pi número primrro del artiC'ulo 1'l:i5
de la ley de Enjuici:mlif'nto nimbal,
domiciliado últim:lm~nle t"n 13a"r('e!()
na, y llrot't'sauo l:'ll C,lUsa OÚlIH:CO 4::5
dé' 19:n, sobre infidelir!nd t'n la ("lI~tt)
dia tie <1f1("umento~, hurta y e~tM¡I;
~o:1lparf>ccr¡\ en t?rmino d~> Ii¡.~z dias
ante el JU7.~arlo de in~trnC'riún lid r1is
trito de La LO"nj:l, de Barcelon:l. Se
cretaría vacante. pllru n>~plol1(kr ,le los
cargos que resultan conl¡-a el m!';m();
bajo Ilpercihimicllto dl' ser lk'clarado
rebl'1tI~.

RO!!J
,J.5S 1

krSSO I..\~GIERJ, Sabino .\dalbcJ'
to; hijo de ~abioo y de Luisa. natural
de Buenos Aires (R¡;públiC':! _'\rgl'nti
na), de estarlo soltl'r!l, profesión IJlli
mico farm:l('{~uti('o, de treinta y nUe'"('

I años de edad; domiciliado lHtiUlameutf.

l en Barcelona, calle de Crisant",mos, lt
tra e, bajos, y proC"f'sado en causa nJi
mero 213 de 1929, sobre u5urpal'"ión de
patente; comparecerá en término de
diez dí:'lS ante el Jnz~ado de in,:lruc
ción 0('1 distrito del Oeste, de DarC'f'
lona, Secretaria de D. (Term<Ín (;onz::
Jez Campo: bajo apercihimif'nto d{' <;er
declarado l"('be-Ide.

803í

S.\E:"Z CER\'ER.\. An;:.\'!: !'_lJor,'in
dose sns demr'ls rireunslancias' pcr:-,e
nalcs, uOIniciJ:udo JillilllaIUL'I1ll: en C;l
diz; pruces;Hlo. por ~~!:l¡";:, c .. '",1:,';«
millll'ro HIi Ué 1!:la! ; cu.lli,:I:·:·L·"··I,
ea tel'mino de di{'z dias. ::111" !~ t :;'~'-



8120

8031

5.59~

GOYEZ GONZALEZ. J.lsnnel:· que
tuvu su domicilio en la calle de Sáinz
de .Baranda, número 8. de Mctdrid.
cuyas d~lII:is circunstancias se i8no
ran, pror.:t:'sado en causa 622 del co·
rriente 3lio; comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Con
greso, Sec!'f"taria de D. Pedro Alvarez
ClIsteHanos. al objeto de DOti6car~ el
auto de procesamiento y prisióu, ..".
cibirle deda.:tcion indagatot"ia 1:
otras dilJ&eocias.; bajo apn-cibimi:m
ta u.: ser dc:clarado Rbelde.

GIL PERE'%. AntoJaio (a) MonagW...
no; natural y vecino de Murcia. de
esado soltero. de profesión impreser.
<re dieciocbo años eh edad. hijo de
Miguel y de Isabel. domiciliado últi.
llla:nente eJJ la eaUe de Ü!- Gloria. nú:
mero 37; prucesado en causa núme
ro 71 de 1931. por delito de bUl'lo.
seguida en el J~a.do de in.strocciÓIl
del Distrito de Su Juan. de Murcia..
cumo comprendido e"o el número 1.
del artículo 835 de la Ley de Enjui.
ciamiento criminal, comparecerá" en
el ~úiiijnv de diez días ante el eXrñe
tao Juzgado par... con:!itituirse en pri..
sión en la Cárcel del partido. baja
npercibimiento lSe JOer declarado r~

Le!de.

tual paradero se ignora; comparecerá
dentro del término de diez dias ell
el Juzgado de iJlstrucción de Almen.
draJeio. como comprendido en el a'¡'
mero primero del articulo 83S de la
ley de Enjuiciamieuto criminal,. coa
el fln de ser reducido a prisión de
cretada por la Superiorídad en el su
mario que contra el mismo se sigui6
en dicho Juzgado. con el nÚMero 87
de 1929, por estafa; bajo apercibi,..
miento €k que si no comparece serl
declarado rebelde y le parara. el per"
juieio a que haya lugar.

8061

8076

5.591

5.589

5.596

GUTlERREZ RODRIGUEZ. Jo56
María, natural de Tocina (Sevilla).

89tl hijo de Manuel y de Manuela. de
~.592 treinta y dos años. !Ollero. barbet"O y.

domidliado Últimamente en la calle
PERL"iA..'"DEZ MARTIN. Jalio; de del Amparo. 39. principal. procesa,.

treinta y tres aiios de edad. hijo de eH causa número- 795 de 1930 por ten.
Ramón y de María, casado. "iajaate.,Itativa de robo, eomparecerá dentro
natural de Ca%aJla de la Sierra Y"8- del térmiDo de diez días ante el Juz
ciDo de Sevilla. donde estuvo doml..:.i- gado de instrucción del distrito de
liado últimamente. en Cardenal Spin~ Charo.ber'4 Secretaría de D, Antonio
~ Dilmere :H. Drioci.... J CIl~~ ac· Aguilar, con al Q.. ~ J)otiftcarle el

FERNANDEZ LANZA.. Esteball (a)
"Estebit.;¡"; domiciliado últimawenle
e.D Cádiz. '1 procesado. por hurto. etl
el sumario número 18.5 de 1931; eom
parecerá en término de diez dias ante
la ("..art~el de dicha capital para ser
constituido en prisión provisional. sin
fiaIlza.

CORTA. José; nalur:.l de Sal'l Sebas.
t :·:n. de veintitrés ailOS de edad, do
ru :i1iado ultilllaruenle en Madl'ld, c:,¡

He ni: Echegaray, restaurante titu;dlh
"'La Cadena de Oro", y prllces<ldu pllr
esl:.h;.J, en causa número 711 l.1e 1!;t31;
comparecerá en término de diez ,j1/lS
ante el Juzgado de instrucción lid di:;
trito del Centro, de ~ladrid, St:t:r~taria

de D. Hicardo (jóruez Garr.:ia. para !...::r
reducido a prisión decretudu. t:1I dicha
causa, como preso comunindo; b:¡j.:>
apercibimiellto de ser deciarClt!o rc:bd
<f~ y de pararle los pel'juicios a que
haya lugar en de.recho.

CA.'APOS RODRIGUEZ.. Tomás Sa·
turniDo; natural de Valdefuen~. 4U
estado soltero. profesión jornalero. de
cU:Jrenla y dos 3r.OS de eda-d.. hijo de
J UlUl y de Catalina.. y procesad!." por
hurto de una pelliza. en C.ill.l~ núme
ro 59 de 1930; comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Ju~gado (~e

instrucción de Ciudad Re.. I, silo en 5.593
la calle Sauco Díez, número 7 dupli.
cado, para Dotificarlr el auto de pro- I FONSECA ARAGON. Eduardo; na-
ces~uniento., recibirle inda.g~toria y de· tural de Madrid, de estado casadQ,
más diligencias, como comureradido I proCesión escribieDte. d.f, treinta y ua
en t:l articulo 835 de la ley ue Enjuj.. años.. hijo de Carlos y Ulela. domíd~

ciamieJllo criminal.; con aperdhimi-:-n- I Hado últimamente en Barcelona; pro
ID que de no comparecer sri decla.-l cesado por estafa. c:ausa número 7f
radQ rebelde. de 1931; comparececi en el términQ

8100 de diez dJas ante el Juzgado de la

I Concepción, de Barcelona. Secretaria

l
.de D. José Maria GuardioJa. bajó aper

dbimiento de Ser' declarado rebelde.
8089

5.5M

más diligencias neeesarIas ~n slimario
contra el mismo. número 445 de 1928.
cen apercibimiento que de QO compa
recer le paran el p«jWd.iI • que b...
hiel.. lugar.

CHRISnANSEN', Francis; de tre.in
la Y tuatro años de edad. soltero. na
tUl'al de Sjalland (Dinamarca), re¡::re
senlante. Que estuvo hc..spedado en el
Hotel Aragón. de Madrid, y procesado
.en causa número 6&l de 1931; c~m

parecerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado de in:ilrlJcción
del distrito del Congreso. de liatirid..
Secretaria de O. Pedro Alvafe:1 ~te

llanos. al objeto de serie notln.::ado el
auto ,de procesamiento y priSIón y
otras diligencias; bajo aperciUliento
de ~ declarado re.beld.e.

8094

8123

5.587

5.586

DARBALAS GIL, Francisco; natural
-. Alhahria, de est:Jdo casado, profe
.ión panadero, de treinta y dos ..ños
de edad. hijo de Franr.:isco y Maria;
domiciliado riltimam!'nte en Zaragoza.
y procesado por estafa; comparecerá l'
en término de diez dias en el Juz~

do de instrucción del distrito del Pi- 1
lar, de Zaragoza, al objeto de consti
ttti.rse en prisión y practkar las ...

ALVAREZ ESCOBAR, Juan; hijo de.
Peeiro Justo y Oc Hurten;;i:l. de treinta
y dos aiios, natur-al de Co!c,rnbi:l. (:c
estado soltero, IJrorc:sión farmacéutico;
domiciliado últimi.llllente III B:.rrcelo
Da, en Ariliau. 51. princip:lI, y Pelay,'),
Dumero 1 ipensiéJn); procesado en
eausa nÍlmero 1.08~ de 193U, wbre dis
paro y lesiones; comparecerá, en ter
mino de diez días, 'llhte el Juz~do de
instrucción del distrito d~ la Unive-rsj·
dad. de Barcelona. Secretaria de doo
.Rafael Claveria; bajo apercibimiento

;. de ser declarado rebelde.

, SUFER, Pcd:-o y Antonio; nl."mra
hs de llaHa. 'ue estado salleros. de
!profesión mecánicos, de ·"eintidós
"ños, domiciliados últifllame'lt~ en
Murcia; procesados, por estafa, núme·
,ro 115 de 1931; comparecedn. en tér.
mino de diez dias, Blnte el Juzgado
'de San ~bllslian para ser reducido!;
• prisión; bajo apercib:miemo de ser
'iIeclar-.t.dos rebeldes.

5.584

VIJ..LEGAS RIANCHO. Manuel; lCIe
linos veintiocho a treinta años de
'edad. comerciante. hijo d~ Bias y Ma
ría. natural de Ontaneda, vecinu ¿e
.Torrelavega. hoy en ignorado varade.
ro; comparecerá. dentro de! ",ti:rnlioo
·de diez dias. ante el Juzgado de ins
t1'ueeióD de Palencia para notificarle
auto de proces¡lrnieilto e indagarle
_eu causa que S~ le sigue en odicho Juz
:,ado con el numero 34 de 1931 por
· utafa a .Justo (.Jarcia y ser reducido
la prisión; bajo apcrcibimiento de ser
¡ declarado rebelde si DO comparece.
· 8121

5.585

ALISES ABAD, Juan; nat.ural de Al·
cázal' de San Juan, de estado casado.
sin profe~ión, de cuar-enta y cinco
años, hijo de Pablo y de Josefa; pro
c~sado por exp~ndicien de monedas

· falsas, en cauS.ll númel"o n2 de 1931 ~
comparecerá. en término de di~z dias.,
·ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centl'o de ~ladrill. Secretaría
de D, Ricardo Gómez (iarci:l, pura ser
reducido a prisión. oecret.ada eD dicha
causa, como prc~o comuricado; bajo
apercibimiento de ser declarado rt:!>el
de y de pararle Jos perjuicios a que
haya l~ar en dert;cho.

8057 y 8058
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{,.. de diclul capital para que se CQG&o.
)iIa3."a u prisión.
- 'lO3.9

5.583



'8226

S.811

SERRANO TRIGUEROS, Frnnciseo-;
de CUllrenta y seis 'años., natural de Se
Tilla. hijo de José y Trinidad. sin do
micilio ftjo, barrenero, y Domin¡:::o
Ellas Rodriguez MaTttn, hijo de Do
mingo y Catalina, soltero, natural de
vmabl8.nca., de oficio ~1)atefo: ?1'O~e-

8'216

5.809

nL"lZ CAMPOS, Manuel; hi.io l!'~ ~li~
guel yue Mad<.t. n¡:,¡ur;,1 de M.íl,,;¡¡. ~a
c!:lnfj(l sGltero. profe!:ión codnno, de
treinta año!; de edad; domic¡¡¡:Hto úl
timamente en Barcelona; pro"p,s:ldo
en cau sa número '295 de 19:\1. fioh':"e
hUrlo; ('omp:¡recl"rá, en t .... rmiHo de
diez db!', ~mtc el .Juzgado ele instmc
eión del Gb:trito de la Aurlienc-la, (te
R"lrp.clona, Sl'("¡','lllrÍa de D. Lni5 tle ;o.H
gUi'1. p~ra r!'~:: ll1dcr de les (';1r!i('l~ que
rl'su1t~n contr:l ('1 mismo; h;1}rt u'H: ..ci.
bimj','~lt() de ser dt?'c1ara(lo rehl'!'1c.

~lM

5.607

5_608

RODRIGUEZ MARCOS. Luis; natu
ritl de la Isla de CUD3, eje uta;!,) solte
ro, 1Jrofe~ión marinerO). d~ treinta y
cuatro :años de '~d:lrl, :r CU,:.':tS Sl"ñ<lS

eon; 'f'stalura. re~111nr, pelo negr'l OJOS
os:."Uros, color del rostro moreno y Jt:l
riz lars~, ,,·i~ticnd·) rle(":ectcmente. dI)<
miciliado últimnmentc en B:lrcei'H~a,

calle del ~Ied¡odia, número 12; procc·
sartr. por tentath-a '1<: r.~ho :r utr,'}<; de·
litos, en sumrn·io n'.imcro 114 oh: 19:\1;
comparecerá, en térmmo de die, rl¡~s,

ante el Juzg:ldo elc imt,'tlcción ñ~l dis
trito de la Plaza, (lc \:tlladoli ¡J. S"("!"e
larí:'!. del Licenciado Sr. Del Rio, p:H"a
notificarlc el :mto de j),;,;si6'1 y p:-:tcli·
cal" ot:-...:-1.'> dili;;¡_'iJcia<;.

5:tHO

RUIZ MATE0S. RoC!dri..;;..'O; natural de
Jerez de 1~ Frontera, (le esta'do $nJtero.;
profe~i6n dl'l carnpn, de ~!nti'!l~

alíos de ed:Jd. hijo de "anoel e J~ahel;
domkiliado úl~:m3mcnte en 1:'1 Est:m·
da del Portal (Jere7.); pro('es:1<lo puf
hurto en causa número 169 de 1930;
compareee", en '1énnfm> tle diez dfas,
&nt~"el .Jm;godo~ kl~tnI(!eión del dis
tri")'Il!~ S8nU.~, • ·Jere-z de la Fron~
te,..; b8fn 41percibttni~nt() de'lm' de
cJaP&llo r-ebtl4e.

RODRIGUEZ HERNA..'~EZ. Sera
fin;natnral de Agallas, de estado soI
tero, peón aJbañil. de diecioc:lo años.
bíjo 'de Pedro y Gregoria; procl.'....:·Hlo
en causa número 231 de 1931. pul' el
delito de hurto, seguida ¡m el Juz;::ada
de insli11cción d~l ...u~trUo llel MerC'll
do, de Valencia, ("omo (Jmprenciirlo
en el número primero ,Id artIculo ~3.')

de la ley de Enjuic:iam;~nto ,r¡"lIir.al;
comparecerá, en término d<! rli~z dias,
ante el exprer.ado JIlZ;;l.ldo, pam noti
ficarle el auto rie terminbc:ól) d!'l !l:U
:nario y emplazerle para 3:lte 111. Supe
rioridad; operd!Jiénlblc que tic no
comparecer será itc-:iar'Jdo I'd)l'lde y
le parara el perju klO ~ que haY:l lb.
g.l' en derecho.

"8220

'81-47

5.605

POSSE y RIALES, Maria Hosa; na
tural <te Madrid, de esmdoso!tera,
pror~sión sus laboo-res. de treinta ~' sie·
te añes de edltd; domiciliada última
mente 'en Madrid, Magdalena, 'núme
ro 1~. 'puerta B, y ,p~ocesada, por OlS

tafa,en -el swnario nÜTDcro 4 de 1930;
compareeeri. n ténnino de diez días
ante -el Juzgado de NavalMOl"al de la
Mata.P8rn ~r -reducid&a'prildón.

;8215

5.60'4

MONTOYA REYES, José; nntur~l y
vecino de Sevilla. de estado soliero.
profesIón vendedor n:nIJulallle, de
vei ntitrés años, düluiciliado última
mente e-n la carie Pagés del Cerro,
132. procesado por estafa; comllare
cerá en término de die;¡; días ante el
Jnz¡:fado de in~r~ción del distrito
de la .Magd:.len.a, de Sevilla.

5.603

MONTERO CLEMENTE, Cipnllno;
'natural y 'ftchro ~e 'C&hrero, de es·
.tado ,gottero, "rof~sióD Jornalero, 'de
vejntisiéte 'Qoos de 'edad, sin resi1ien
cia fija, 'Procesado por hurto en el :>"lJ
mario número 31 de 1931; compare
cerá :en termino de diez 'días ante él
Ju.do de instrncdÓD 't!e Hervits 11.
constitoirsetm prisión, l1'Otiflcarle e'l
auto .. proeesamieAtQ y l'ecibirre in
dagatoria; apercibido que. de no vc~

riliCaTlo, 'será d'ecl31'ado rebelde y ] e
para~' 'el perjuicio -a 'quehllbioere lu
gar.

M~:ft1"lNEZ, Antonio fa) -Hopitri";
:de diez y ocllD a ños. natural de Ma
drid, ,y ('u~'as de:n'ls drcunstnndas
y pantdero se ignoran; comparecerá
'ante el Juzgado de instrucción del
'distrito de San Pablo, de Z3ragoza,

I
-en el termino '¡le OiM días a fin "de
neUficarle el pro~esamiento, consti
tuirse en prisión, recibirle inda;:.l:Jto
ria y demás dilig60llcias acord3'las
contra el mismo en el sumario 290
de 1931 sobre robo; b:ljo apercibí.

-:m.iNllo de que. si DO comparece., .,('rá
'declarado -rebelde, parándole el pcr
.Juicm 8 qne haya lag.lV' -en eercebo.

8173

I "Z3lUI5,* BBre-eJona, Secretaria de 'don .
'Mariwuo Pui'lrdás, paral'eS'fJCmd~de
los~ q1Ie resftltlm colltra el fnIis·
mo;;tlajo a~cibimiento éle "Ser 'de
clarado -reJrelde.

8146

5.&01 OODELL'1l1l CI\'ftDONA, José' hijo
de Ramón y Cristina, solteI'u, Cb&r.,

)lJ\ftll;\ "}fAZ, 1I:fttrés; lri:J& die ~'D. de -.tn1ieuatr() rios .~~. 'DaMl'aI
drés 'ff de T:el'esa,,~ *Mit'b6nde ll'waor de Citrea (Baesca), 'weino
(Baleal'eli~,dee~ soltero, de pro-- que filé deZaragoza~-euyo 6Jttm() ~
fesión l'UlMter. * diez'Y :Rmve a'ños miciUo lo 1UVo .0 'Iaftlle ~el hso.
de -edatl, 1:lm:BiÑ'liado útCm-oMUente en' nún'YeP01I;~mpa~, ~-el'~'ItO
Ba~na. Oonü:e _1 ~1to, núrneJ1)' de 'diez días, ante 'el l'tJzgft'élo de La .
76, 'tienda.; 4lm-eesad-o en'cau!'la nú-' Almunia, para ser reducido -ti. lft'lst~
me:o 2lJl Ue :Jl931; 'SObre .1't\S~tcnda a Idecl"Ctada -en 'el sumttrio m'ftne'rO '69 'de
Agen~es.·d~ ta ~oI'!jdcd; ~rceeri 1930, SO"bre -daJk)s; bajo 'a¡tet'(ñblmiel:l
~n ténnmo de d~2; tilas a'8te el Juzgado - ·to de reooldia.
de instl:ücción del di.s.trilo rl~ Ata.... 8"2

~.600

MARTIN CAPONo Lo.rTIzo; de es~

lado cm.arlo, profesión mee,j,nico, de
veinticinco .anos de edad, domiciliado
últimam:mte ·en Madrid. calle de Pon~

ce de León.· 11; p~esado por le
sio_es; com.pnreceni.. en término de
diez días, -¡nle el Ju~Sado de instrue~

eión del ,.j·-tritQ de ia pla~ tIe Va·
lla cloüd, S(:' '-et8l'ia -de D. 'f-ilastíno
1\1:1.110, con' el 'Un de notifie:lrie un auto
de p1'UCeSlarniento y lM'.isióD., y ·,cousti·
tuirae -en $al :eoncpto ·en ,ia (,Járeal de
MadrMl..; '00;0 ~erci&imiaRlo de que,
l5i _ ·10 wl"ieca. MM· dwkir.a'do :re-,
bC'llIII.c.

'5;518

GJ!MENEZ ANDIlEU, ·Aa«mro; 'Wcl
:no de Rus o en Chiltll, 'compa~
linte el Juzgado de Huelma, OeRtro
del "plazo de oiez días 11 respono-er de
la causa l1Ú1nero :OS de 1923, 50~ es
tafa; con -el ~dbilniEont.o ~~ 'SeT' de
clarsde rebelde.

LARA MOLINA, Juan; hijo de José
y de Ana, natural de ftlontoro. tie .es
tadosollero. pre'esión mecáiHeo. de
:,,'f'il'lméis años de edad. dom-icíliado
últimaMente ~n CórdBba. procesade
por e5;tafa; comparecerá.·en térfTll!no
de diez ,d-ias, ante el Juzgarlo de ins
tna~~ión del di~trilo de l'a Izquierda,
'de -Córdoba; bajo 1I1'ercibilniclito de
que ·si no Jo rectifiea !lern declarado
rt.'be-lde.

5.597

IfEIL~A.."IDEZ GALIANA, .Juan fa
BlaROQ; de cuarelltu y ocho 'saos de
edad., -nataTal de Puig, ~e hee vida
marital con lHlQ 'ft'Rdedooa ele hor
talizas en el lIerC&do '<de -ID caHe de
Molvedre, -de Valeweia; E'l1riq\te"a¡~
zada, de treinta y dos anos d\~ edad,
~itano. tiene dos cicatrices en la c3!"a,
:vecino de Valencia, y Mariano Nava
rro (a) Ca~bap, de cincuenta anos,
:nciDo de Ntlzarat, "CDyes domicili.
se iHnoran; cOmpaTeeerr.n allte el~
gado de Alcira dentTo del ~r.min() de
diez días para su ingreso en la Oár
cel :por haberse :decretllrdo lo 1'1"U;iéD. '
prO'V.ienal eaél·su:aado :qae Ise ins
tr~~ collt1'a :tos m:issosub:re'oobo.

3085

auto ]tOT el.- ~ te 'deCrftaMl pri
aúón y ser reducido a la mislPll; ape'l'
cibillAo qrlte. tle ~ ·'t'eriftml.lio, 'Rfi~
clallMlo l'ebelde 7 le 'PI"'*Tá 't1. :perjai
~ lB 4IUe hubiere Iqtn-.
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8150

cados pOI" el ·delito de robo. en causa
número ·U de 1931; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de lIoguer,
a rt:"s~)onder de Jos e,H'GOS que l<>s re
2iultascll <'n dicha c<!us:t. en el término
de v<:,intc días; bajo apercibimiento
de dcc!m-a;-Ios rcbl'ldcs.

1'158

5.612

SOT!) S·\:7'\el 1E7.. ,\ ntonio; natural
"3-' \"C("illi) d¡' l.:: L'"nión. de estado sol
tero, de I;rllre~iol1 e-mplc;Jdo. de \'ein
tidll,'1I ;\I\ilS Ilc ¡~d3.rl, procesado por
~l 1l!'lito de ra¡¡!o, causa número 14
:10 1931; CUllljl:;re-ccr:1 en' término de
:1::':;'; cjj¡¡o; .wtc d Juzgado de La
lo ¡¡ iÚ:1 Jl~ra ('C}!1Sti luirse en prisii»!1.
1 .• tit1c:!I"!" :luto tll' pr ...l('I·!'i;¡::niento y reJ

:¡;)j:-)c illli:t;.;~¡toria; apercihido que,
:¡c no l',.m¡¡;HoeCI.;I', ser:'! d('cJarado re
lJdl1c.

8:W;)
;'.613

SC\REZ f::\LYO, Eugenio; de cua
renta mios de ('dad, hilu de \Vences
)ao y de r.:.ilaJin:.l. viudo, jornalero.
JHltul'.:l1 ti!! Godos. Concejo de O\~iedo.

sin \"('ciatiad fij:l; comparecerá ante
el Juz;;:ado de ino,¡trucción de Luarca
en el termino illlprorrogable de diez
dias l;Un el fin de constituirse en la
prisilln lJrovisionnl sin fianza contra
él dt;cretada en el sumario que se le
si:gue con' pI número 9 del año actual
'IJor hurlo 'le cantidad; apercibiéndole
~Ul', si Ileja dehacedo, se le declarará
~b<,luc y le parará el perjuicio que
en den'dlo h:l)'a lugar.

5.aH

YEG,\ DEL CASTILLO. Jese. alias
""Practicante"; natural de Málaga, de
asL'ldo soltE"TI}J prof~sión jornalero.
ce treinta y nue"e años, hijo de Die.0 y Dolores, domiciliado últimamen
te en Cádiz, procesado por robo. su
enario número 369 de 1930; compare
eerá en término de diez días ante la
Cárcel de Cádiz para ser constituido
• n prÍlJión provisional sin fianza.

8H2

5.615

VEGA SALAZAR. Juan; de veinU~

cinco años. casado. natural de Villa
franca de los Barros. y sin domicilio
conocido, debiendo encontrarse en
Sevilla; comparece'" en ·término de
.diez 4ias ante el Jugado de Ua-era.
~a constituine en prisión, causa por
\lurto.

8222
4.616

VILLA FE&""JANDEZ, CaYO; de vein
lisiete años. soltero, jOl'Dalero, hijo de
Q,emenle y Laura, natu.ral de Pola d.
~ro, procesado por hurto ambulante;
Jomp~recerá en térmóno de cUez dfu
lnte el Juzgado de instrucción de Mie
res para constituirse en prisión, y de
¡lo Yerificorlo ne dicho término será
declarado rebelde y le parará el per
ju.icio a que hoya ¡¡¡gar.

8157

5.617

WIDMER, León; de cuarenta ~ eua-

lro aios de edad, sollero, Ingeniero,
natural de Munsinger (Suiza), y vecino
de El Tiemblo. y en la actualidad en
ignorado paradero. procesado ~:: su
mario sobre homicidio por imprnderl.
cia; comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Ccbrcros con objeto de
ser reducido a prisión; pre\'iniéndole
que. de no hacerlo. será declarado :-e
heltle.

8145

JUZGADOS MUNICIPALES

CARBALLEDA DE VALDEORRAS

Don JU3n Fidalgo Tato, Abogado y
Juez municipal de este término.

H3g0 saber: Que hallándose \'acante
el ~argo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal. de orden de la Su
perioridad se anuncia su provisión a
concurso de traslado, por t6rnlÍno de
treinta días, contados desde aquel en
que :lparezca inserto el presente en el
Boletín Oficial de la provincia y GA.
CETA DE lI.LU>HID, conforme al Real de
cret.o de 29 de Noviembre de 1920.

Los aspirantes a obtener dicho car
go dirigirán sus solicitudes al ~ñor

Juez de primera instancia de este par
tido de Barco de Valdeorras, ~ la;; que
acompañarán los documentos siguien
tes:

1.· Certificación de buena conduc
ta. expedida por la Alcaldía de su do
micilio; y

2.· Certificación de examen y apro
bación, titulo u otros documentos que
acrediten su aptitud ¡¡ara el desempe
ño del cargo, debidamente reintegra
das.

Se hace saber que este término mu
nicipal consta de 4.483 habitantes de
derecho, y el Secretario no tiene más
remuneración que los derecbos de
Arancel,

DadQ en Carballeda a 2 de Julio de
1~3t.-EI Juez municipal, Juan Fidal
go.-El Secretario, P. S. M., José Tato•

J0-8077

l\I.U>RID-CR'iTRO

En el expediente de juicio verbal de
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
número 1.719 del año 1931. por lesio
nes. y contra Luis López Jiménez y
AgUstln Morrueco, aparece la siguiente

"Sentencia. - En Madrid a 2 de
Julio de :1931; D. Celestino Vallador
y Suirez: Otero. Juez municipal del
distrito del Centro; 'vistas las diligen
cias de Juicio verbal de fallas, ~egui
das entre partes, de )a una el Minis
terio fiscal. y de otra, eomo denuncia
dos. cuya edad y demás circunstancias
ya constan. Luis López Jiménez y
Agqslln MoITDeco Cisneros; y

Fallo qne debo condenar y condeno
a los denunciados Luis López Jimé
ne.z y AgusUn Morrueco Cisnero¡;. a
la pena de seis dlas de arresto menor
a cada uno,. que cumplirán en la GQr.
cel, y al pago por mitades de las eos
las del Juicio.

y notifiqueseles ° esta sentencia par
medio de edictos, que se insertarán
en la GACETA DB MADRID.

As! por esta mi sentenc;iJ. lo pro-

nuncio, mando J' firmo.-Celestino \'.1.
lledor."

La anterior sentencia futl publicada
y leida en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la G.'-l.F.TA.
DE MADRID Y para que sin';) de noti
ficación en forma a los denunl"iados
Luis López JiJnénez y Agustiín ~Iorrue
ca Cisneros, cu).·o actual domid!io :)
paradero de los mismos se ignor;I, ex
pido y firmo la presente c"dula, con
l"l Tisto bueno de S. S. y selJadll c.ln
el del Juzgado. en Madrid a 4 de Juiio
de 1931.-EI Secretario, José Balles
ter.-El Ju~z, Celestino Valledhr.

En el expediente de juicio vel-bal de
faltas, seguido en este JuzMado bajo el
número 1.583 del año 1931. por majos
tratos, y contra Vicente Parra, apare
ce la siguiente

"Sentenciá. -En Madrid a 11 de
Julio de 1931; D. Celestino Yallcdor
y Suárez Otero, Juez municipal del
distrito del Centro; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes, de la una el Minu.
terio fiscal, y de otra. como dcnun:.ia
do. cuya edad y demás circunstancias
)'a constan, Vicente Parra; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Vicente Parra a la mul
ta d'l 30 pesetas, que hará efectiv<u
en papel de pagos al Estado, sufrien
do en caso de insolvencia el apremio
personal. y al pago de las costas del
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
noncio. mando y flrmo.-Celestino Va
lledor."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de :su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID ~¡ para que sirva de noli
{tendón al denunciado Vicente Parra,
CU)Oo actual domicilio o paradero d~l
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el vi~to bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado.
en Madrid a .( de Julio de 1931.-El
Secretario, José Ballester.-EI Juá.
Celesllno V<:Uedor.

En el expediente de juicio verIJal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 1.625 del año 1931, 'por daños,
y contra Francisco Bernabé Santa
Olalla, aparece la siguiente .

"Sentencia. - En Madrid a 30 de
Julio de 1931; D. Celestino Yalledor
y Suárez Otero. Juez municipal del
distrito del Centro; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, se¡;ui
das entre partes. de la una el Minis
terio fisca~ y de otra, como denuncia
do. cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Francisco Bernabé Santa
01301130; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Bernabé San·
ta Olalla a la multa de 30 pesetas. que
hará efectivas en papel de pagos nl
Estado, sufriendo en caso de insol
vencia 'el apremio personal correspon·
diente. a que indemnice a Antonio
Barroso en la cantidad de U pesetas
y al pago de las costas del luicio, sien
dole de aplicación al presente C8.<¡O el
Deerdo de indulto de 15 de Abril úl
timü.
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que intente ,·~Icrst'; en la inteligencia 1
que, de no verificarlo. las p:!rará el
perjuicio a que haya lugar ea derc- !
cho. 1

y para que sin·a de ('ilaciün en
forma a ~faria ;'Icdrandn Mayor "!J' I
M3~dalena ~bctrigal, expido el pre·
sente, pura bU inserción en la (j.~CI-;n,

DE MADRID. que firmo en ~ladrid a 3
de Julio de 1931.-El Secrt"tal'io, )fi.
guel Gonzúlez.-Yislo blll'lln: 1'1 Juez,
Fructuoso Cid.

Asi por ~l:l !ui sentencia, lo pro
nuncio, mando ). firmo.-Cele:;,tino Va·
llcdor."

La al1terior sentencia fué publicada
y h,'ida en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la G.u.l.."
nI': ?bDRID )- para que sirva de noli
ficación al dennnciado Franci!'>co fil.r
nabé Santa OlaUa cu)o-o actual domi
cilio o paradero del mismo Se ignora,
expido y firmo la presenle cedula, con
el visto bueno de S. S. y sellada con
el del Juzgado, en Madrid a 8 de Julio
de 1931.-El Secretario, José Rlllt;s
tel·.-El Juez, Celestino Y;)lI~dor.

En d expediente de juIcio \"t.·rual de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 1.842 del año 1931, por m.alos
tralos y vejación, y contra José Rodrí
guez GonzAlez y Antonio Armellones,
aparece la siguiente

"Sentencia. - En Madrid a 3 de
Julio de 1931; D. Celestino Valledor
y Suárez Otero, Juez municipal tiel
distrito del Centro; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, sC¿Uí
das entre parles, de la una el Minis
terio fiscal. y de otra, como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, José Rodrfguez y Antonio
Armellones; y

Fallo que debo condenar ~' condeno
a los denunciados, José Rodri~cz
González y Antonio Armellones Muiiot,
a la multa de SO pe~etas a cada uno,
que harán efectivas en papel de pagosal Estado, sufriendo en caso de insol·
vencia el apremio personal COl"rc~pon·

diente, y al pago de cada uno lambi"n
de una mitad de las costas del juicio.

y notifíqueseles esta sentencia por
medio de edictos, que se insertarán
en la GActtA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pr()
nuncio. mando y ilrmo.-Celestino Ya
lledor."

La anterior sentencia fué publica.da
y leida en el mismo dia de su fcchü.

y para su inserción en la G.\CEl,\.
DE MADRID Y para que sil"Ya de noti
ficación en forma a los denunciadas
José Rodríguez y Antonio "'\rmcllon~s,
cuyo actual domicilio o para dcro de
los mismos se ignora, expido y firmo
la presente cédula, con el ",Isto bueno
de S. S. y sellada con el del Juz~do.
en Madrid a 3 de Julio dc 1931.-El
Secretario. Jos~ Balll"ster.-El 1ul":7..
Celestino Yalledor.

JO- 8~~!

ltADRID-IXCLUSA.

En virtud de pro\'"itdencia dictada
en el expediente de Juicio '\'"erbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el número 411 de orden de) año t931
por burto a Maria Medranda Mayor,
y en la que aparece como testigo Mag
dalena Madrigal, se ha acordado se
cite 11 éstas por medio del prcsente,
en atención a ignorarse sus actuales
domicilios y paradero, para que el
rlia 5 ckl mes de Agosto, a las once
horas del mismo.. ·eompa~zean ante
la Sala Audiencia de este Tribunal,
el cuail se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, para
la celebración del iuicio, al cual de
berán concurrir. acompañadas de los
testigos y demás medios de Dru~ba de

En virtud de provhlt'n('ja didada
en el eXI)ediente de juicio verbal de
falta .., st'guido en este Tribunal bajo
el número 927 de orden del añu 1931
por malol> tratos a Francisco RuIz Pa
rra!to, S~ ha acordado se cite a éste
por medio del presente, en at~n-;;ir)11 a
ignorarse su actual domicilio ). para
dero, para que el día 7 del mes de
Agosto, a las diez horas del :nismo,
comparetca anle la Sala Audie:H;ia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los Estudie,s, número 3,
principal, para l:l celebración jel iui
cio, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente ~al~rs'~; ~n

la inteligeneia que, de no .,eritIcarlo,
le parará el perjuicio a qne haya lu
gar en derecho.

y para que sirva de cilae;';ll en for
ma a Francisco Ruiz Parl'ado, expi,do
el presente, para su ¡n;ier~¡Ón. en la
G."CETA DE MADRID, que firnlll en Ma
drid a 8 de Julio de 1931.-EI Se"'re
tario, Miguel González.-Yisto b'lrno:
el Juez, t'l"llctuosO Cid,

En ..i.tud da pro"idencia dIctada
en el e:xpediente de juicio '\"erbal de
faltas, seguido en este Tribuna.l bajo
el número 82 de orden del ;¡ño 1931
por ¡esionl's causadas a Antonio Gar
cía Sánchez, SI: ha acordado se dte a
este por medio del presente, ¡:O;l aten
ción a ignorarse su actual domicilio
). p:lfadero, para que el dia 7 del mes
de A;osto, a las once horas -irl Il'is
mo, cornpare7.ca ante la Sala :\u¡;¡('n
cia de este Tribunal, el cual se h.ll!a
sito en la calle de los Estu'1ios, ll1.i
mero 3, principal, par:J la ce'le~T:1ciim

del juicio, al cual deberá "'or:~:Jrrjr

acompañado de los testigos }' demás
mcdios de prueba de que intente va·
lerse; en la intdigencia qne, de no
verificarlo, le pararú (': perjuicio 01 (!ue
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en
forma a Antonio GarC'''.\ S:índll'z, ~x
pido el prescnle para sninserción en
la GACETA DE ~L\D}HO, q"e firmo en 1\la
d1"id • 4 de Julio '(~-e 1931.-El Secre
tario. ~liguel Gon:tález,-Yi1'to !l~leno:

el Juez, Fructuoso Citl.

En virtud de providenci;l llic,lada
en e-l expediente de juicio "Verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el númcf'o 248 de orden del año llt31
por desiones causadas a Angela Mar
tinez Yagüe, se ha acordado se cite
a ésta por medio del present~, ea
atención a ignorarse su actual domi·

ciLo :Y l¡:\;;j(!t'ro. p:¡ra IJ.W· ,-! '¡i;} 7
de-! ntc,s de .\~o~>tl), .1 la,; (hz hor~"

del mi;mlO, \'O'.ip::r{'l!" a an!.' 1:1 S:I\:¡
:\.u.~;l'ncia de c:-;tc Tr¡bu:1~;l. d I'ual
:-e 1I:.lla ~it{) t"n la (':¡!Ic c.1:.: 1;." Estu
dios, núm('l"I) 3, prine;¡';li. P::I":: !:t ("C'
lebr;)l'i()J~ del juido. ~I ¡'u:!1 ,:~'t)(',á

conC"urrir ~ll·')l\lpañ;.¡',~;~ d~ los t(' ..t:~;j)'"
~. demás medios de jlrlleLa d.' 'illt' i .. 
tente v<llase; (·n la intl'1i;':¡·I:('¡a UI'
que', de no n~rifh':'rjv. 1" P:Il":JI'Ú tel
perjuicio a que haya h:~.:r t'n den',
cho.

y par¡1 qth' sin';: el(" ,'¡¡¡l' :i,1l ,':1
forIUJ. a Angda :\f:.¡rtinez Y;l,,,ill·. ,'xp:
do d prC'sent~ para su i¡'''C¡Tiún ('n la
GAI':ETA IlE liAoRm, ql:t' finll<l el' :\b·
drid a 4 de J nli,) de 1!*;{ lo El St'cn'
tar;o, )fi~uel Gonz:ih'z.- yj,::; :''.l("I'O:
El .luez. FI'udur)so Cit!.

En virtud dI.: jll'o\'iJcn";;t ,i.d;:da
en ('1 expediente de jui{'io ":,:¡'h:ll de
faltas, seguido en L"stc- Tri!mn;)l b;}jn
el número 932 ·de orden dl'1 ;1I1U 1931
por estafa e insu!to~ a ~brtil1 Lozano
A~enjo, contra Enl"ique LÚIlt'z Jimé·
nez, se ha acordado se citl' a ambos
por medio del presente, (':1 atención
a i~noraI'se su~ actu<lles ¡lomi"ilius y
paradero, para quc el di::l 7 ell'l mes de
Agústo,. a las diez horas lId mismo.
comparezeal1 ante la Silla :\udienc;a
de este Tribunal, el cual se halla sito
en la calle de los LstudIus, numero
3, pri ncipal, para la celebradún del
juicio, al eu.ll dcberan ('Ollcurrir
acompañados de ios t('stIgo~ y ,demás
medios de prueba de que intl:'lltí"Ii va
lerse; en la inteligencia qul'. de no
verificarlo, les p~lrara. el peduicio a
que haya lugar en derecho.

y p.ara que sirva de ciUdún en
forma a ~laf'til1l Lozano ASf'lJjo )O. a
Enrique López Jiménez, expido el vre.
sente para su inserción en la G."CET.\
DE :\IADRID, que firmo en ~ludrid a 8
de Julio de 1931.-EI Secretario, Mi
~el Gonzálcz.-Yisto bueno: el Juez,
Fru("!tlo...o Cid.

JO-~-823:"

En ,""l'tud de providencia dictada
en el ("xpediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Trihunal bajo
Col número 878 de orden del año 1931,
por riña y e~cándalo. ..iendo d~nun

cian'te Pura Madrnzo Rniz, se ha aeor
dado se cite a ésta, por medio del pre
sente, c-n atención a ignorarse §Q ac
tual domh'ilio y paradero, para que
("1 dfa 5 del mes de Agoslo, a las ~iez

horas del mi~mo, comparezca ante la
Sala Andiencia de este Tribu:Jal, el
cual Se halla sito en la cane !de Jos
Estudios, número 3. principal, para
la celebración del jui~jo, al cual de
berá concurrir acompañada de 105

1 testigos Y demAs mf'diQ!'; de prueba de
que intente valerse; t:n la inteligrncia
que, de no veriflcnrlo, la p:irnrá el
perjlli('io a que haya lcpr 1'!1 dere·
cho.

y para que sin';) de citación en ior
ma a Pura Madraza Ruiz, rXlliflo el
pl'eIente, para su inserción en )3 GA
CET" DE :\iIDBlD. que firmo en j!¡Hh-;d
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prEBLA DE OB.UmO

n~r. }'r:mcisco Acedo l.OOato. JOe%
fllulI'iciJJllli 1HIpleute en fOOCKmes •
este pueblo.

.! Hago satJer: Que se haJia va-eR'l"lre la·
j f)IB'",a de Secrehl'rlio !;UJ>kn1e de ("S~
1 ¡m:~do nmiiicip~ lIll cua:1 ha de ...

'Don Darnián Sánchez García, .J ucz
municipal de-esta vina.

Hago suber en cumplimentación a
orden de la Superioridad que 5e ha
Uan vacantes 1" plazas de Secrem.
Tioy Secretar~o suplente de este iJm
gado municipal, ~lascuak!s han orle pro
Veerse en concurso Ubre con Br.nl1-!le
a lo dispuesto en Ia.Jey )JJ"(Jrisiomll
sobre Or.S811iZ2moo del Poder jodici.
y demás dlsposioiones '~omplemellta

rias.
Los aspirantes a ·diehOli CIIl"'895.

pre~emaT'áJt 5U& 'solicltudes acempa.
ñánflolas de 105 doemnemos .que
enUTllera el articUlo 11 del RegJa~n
to de .H) de Abril ·de1871...me ~te

Juzgado municipal, denl1'O del .phno
de quince días a contar desde 'el si·
guienteal de 18 publicación de ~
edicto en -el Boletin Oficial de esta
pl"o'l'illcia y ·GACE'IY. DE 1lImB1a.

Se ·bace constar qm esta 'pobbtr.iia
tiene. lIegün ~l 'Ce1IISO vi-l:!en~, 't .Iit.
babitantes de hecho y 1.."2i3 de .fIere..
chv 'Y .p,etBnto el Seeret&1"f6 conJi') !lI1II
suplentes '!lolaiRen~ contrn ¡100i(Jt!1"e
Ch06 'que les asigna .. 'rigente A....
celo

Darlo en 'Puebla de ·Ovalli)O '{Jn"&-
~·:l1cia de Badajtn:} li Ti .;le Jamu 5

I 19:n .-l::1 J116, Damián 'Sánche2 i(J:;rr..
cía.-El Secretario Habilimco, Pedro

1

, .Puentes.
J6-8t32

1 SANTA MARIXA DEL REY

1 Don Fernando Gon'2:ález Véle7., .'Juez
I mU.1icipal de Santa 'Marina dél Rey

I (León).
t H3gn saber:, Que hallándose vaC<ln
I .te el cargo de Secret~rio suplente de
I e$lc Juzgarlo, Se anuncia a concursa

1
, libre por t~rmino de treillta d~as a
cont~r desde el siguiente al que apl!
rezca este anuncio en el Boletín Ufi-
cíal de esta provinoia y GACETA DE
MADRID.

Los aspirantes a dicho cargo pre
'Sentarán sus solicit-udes documenllidas
ante el seiior Juez ·de instrucción d.
partido. acom-pailaDdo a las mismq
J05 .cloeumenlosde apHtud que Real!
Decesar~M para eblener &che car..

Da tI. en. SlI1lb lIal'"\na del JIey a
6 de Julio de U31.-'-EI~ .Fem:'"
do c.nA"lez.

J0-8030

OJE.lIf

J0--:8079

NAVA DE ROA

~iAS DE 1...A.S :iB.TAS

Don Francisco Sánctrez PéTez, Juez
mmücipal de la vill:J de Ojén.

'Hago saber: Que en este Ju%gB1le se
baila vacante la plaza de Secretario.
lUIe. ha de prO\'eerse mediante con
cTírso de traslado con arreglo al Re31
decreto de 29 de No,·jcmbre y Rcal
orden de 9 de Dicie=nbTe de 1920. -<in- t
-I"ante pasados qae sean treinta dias de
su p¡¡Dlicaciórt en el Diari" Oficifll y .
en la GIfoGRrl. DE: MADRID Y 80ielin Ofi
cial de la pntviBCia de Málaga; pNI
rrogBJHlose 4fUiR~ -días más para S1I
prov!sióu., par el turno libl"e, si en el
de truslad. Re ~iere C011CUrsaate5.

Por déÍunción dei que ia venía de5
empeñando en propieliad. se halla va
cante la Secretsl"ü¡ de este Juzgado
municipal, la que se anuncia para su
provisión, se;¡ún los preceptos del Real
decreto de 20 de NoviemlJre de 19~O,

para que dentro del té:'mino de trein
la días. a contar desde la publicación
de este anuncio en la GACETA ¡jI' M,,
DRm y Boletin Oficial !le 111 pro\'i!lci::..
puedan present¡¡r Jos :lspi r3llh's las
instancias document3d:os ante el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido de Roa.

Se bace constar que el censo de po
blación es de 838 habitantes.

Nava de Rw.l, 6 de Julio de 1931.
El Juez manicipal, GuiJlermo de la
Torre.

Don FeHpe Serr;:d Ejarc¡ue, Juez
municipal de esta viUll..

Hago saber; Que se encuenira va
c~ntela plll.za de Secrdario propieta
rIO de este Juzgado municipal. l:t que
habto de pro-veerse per concurso u.e
traslado, como disponp ~l articulo 5.·
del Real decreto de 2tl de Noviembre
de 1920. en el plazo de lreÍl1ta dias., a
-contar desde el siguiente a la pUllllca
.ción de este lnuncio.

I.os aspirantes dítigitin sus solici
.tudes acompañadas de los documeo
.tos que acrediten sus derechos, al se
ñor Juez de primera instancia de este
partido.

Se hace constar que esta v IUn tiene
2.142 aabitantes. y que el Secretario
no percibe más retribución que los de
rechos arar.celarios Que le cotTespon
dan.

Más de las Matas (Ternel). • de Ju
lio de 1931.-El .Juez municipaI.Fe.
llipeSerred.

cual deberá ·~oncunir aet;mpaíiado;¡ .Lo,s a.~pjrantt."S pres~bl'in sus i ...
,de lostes~ 'Y demios mt:dios detanci-as, lIoeDmentad8s, ea 'la Secreta
prueba de que .,i.nlo;¡:;!cublrse· en la ria de gobierno deJ Juz~do de prinm.
snteligencia que••de DO verifi~lo le Ta instancie del partido. y.se hace
parará el perjuicí@ a qi1e ~a luPr constar que-etne pueblo tine 1;!t56'Tec:!i~
en derecha. nos y '-eI8ecretal"io sólo 'tiene lns /:le.

y para que 'Sirva de {:ltaelón :'!n for- rechus de ArBn~L
ma a Anastasio Martín Vcrd.u,~. expi- _ Dado en Ojén a • ~ Julio de 1931..
do el pre~nte rJara su inserción en la El Juez Municipal, Fr:nlci5co Sánehez.
GACIttA DE MADRID. "'Uf" firmo en Na- p.....- s. ·S I S 6~ • 1__... • ¡a. tK: " e . eCPe4<'no 'SOpn::_
dr:d a 1." de Julio de i931 ...........El Sec~- te. J. del Olmo.
1nrio, Mir;uel Gr>nzú!ez_-- Visto b~no:
el Juez (iJeg:'blc).

J0-8131 bis

..~ virtud de providencie dictada
:n el expediente de juicio verbal de
faltas, 'S~uido eu este Tribunal ~o
'el número 8"50 de orden deJ año ...:U,
por amenazas a Federico Vega Medi
na, contra Anast.a~io MartlD Verduso.
le ha acord~do ~e cjt~ a éste., por me
lio de.! preren.le, en aÍl:nciOD a igno
,arsc su actuni dllmiciHo y parB:.<ero,
para q¡;::; e: diu ::i1 del mes de Julio
ti. ]as dl~z hGi-:¡S del m~smo, compa:
rc;.:c.i ~r.ni~ 1<1 :'. ,1:¡ Aud :cncia de este
'rrilHln<..lI. el c;,,::.; se h~,:¡a siio cn la e8.- ¡

1:(: de LiS l:':.. iHl~i.~:-:, l:~l;Ht~¡ ..O 3 TJt~i'Rci.. ~

;,;.1:. 1>>-i':' ~:l c,·,·í;;:":-:~.l (;: j~jcio, al 4

En v;¡-tud d-eprovid~nc¡'a di'ciada
en el cx~)ediente d¿ juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal b;tlo
~ numero 883 de orden del Kño 19:U. '
'lor in:;ullos, contra Paulino 'Mateo
Moreno, se ha acordado se éite a ésltl. :
por medio -cel presente, en alención -a .
ignc"rar~.e su ~~ctut.:l düiTI,;-ciHo "3- para
dCI'O, p:1ra q~e d dia 5 del RIel; de
Agoslo, a las r1iez horas del mismo,
oon,parczca ante la S:J1a Audiencia
'-le este Trib:.wnl, el CU:ll se hallll silo
b la calle de Jos Estudios, numero 3..
.V"inc¡p~l, p:.J.ra la celebración del jui

";io, al CU:ll deberit. concurrir aCOU1¡Ja

J.\do de los tcsLgos )' demás medios
1e pmcb3 ':ie que intente vllkrse; en
:alnteligcncía qlle, dc no verificarlo,
le IJar;ll":, el pl"rjuicio 11 que haya lu
gar en ricr~c1w.

y para que ~iI-va de cit:lción ~n for
ma a P2ulino )1atco Moreno, expido el
presente pl!.ra su inserción en la GA
CETA DE )hl.lR10, que firmo en Maddd
a 3 de Julio de 1931.-El Secretario,
)iiguel Gonzillez.-""Visto bueno: el
Juez (ilegible).

_ S de Julio de 1931.-El Secretario.
Mi.Juel González.--Visto .bu.:no : el
Juez (Ilegible).

En ...irtud de provid.encill dictada
en el expediente de }uicio ....crbal Ije
fallas. seguido en este Tribunal' b&jo
el número 7~1 ,de orden dd año 1931,
por lesiones a Luis Hern-andez AIl1Bk.
~ontra Antonio Hernimdez Amate, se
)la u"ordado se cite a éstos, por me
.:tio .'d presente, en otenc:ón a ig:tO
::ars' sus actuales domicilios y Dara
derl . para que el día ;, del mes de
Agosto, a ~as onc~ horos del mis:llo,
comparezcan ante la Sala Audie~lC:1l
de este Tribuna!, el cual se hd;1.a ~ito

en la calle de los Estudios, ·n·úIDero
S, principal. p<!r:l la ~elebr<l(':)(1:l del
juicio, al cual debenin concurrir
acompañados 'l.e los tcstig~ y tlemás
medios de prueha de 'fue intenten va
lerse; en la inteligeocia ..ue, de no

: verificarlo. les pararJ. el perjuir.io ..
;Wle baJo·a lu~ar en del"eeho.

y para que sir-va de cilacióD· en for
ma a Luis Hernández Amat!: :5 Anto
nio Rernández Amate, expido el pre
sente. pal"a su '¡'D~el'c;ón c.l lo (.ACo"A
DE MADmD. que firmo en !\tadnd a 3
de Julio de 1931.-EJ Secrct:uio, Mi
guel González.-\lislo bueno: eJ Juev:
iiJe;.,tibJe).
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,.une por co.eClU'SO de t1"aslado. se-l
pn se ordena por la superioridad, y
Conforme a lo atah1ecido ea el 8tla.l
4t.eerdo de 2Q de Noviembn de L92O.
:deatro del'plazo de treinta d.Wó a
coaw desde que aparez.ca inw:rto
este anWlcio en la Gac.ErA OS X6alUD
'7 &lldÚl Olicüd. de la pm"iada. Loa
apual1les a dicha plaza pnsen&al"áa
liUS escritos en el pwo inJicado.
aco!Dpaiiados de los documenJo$ acre
ditaUY05 de $U.S derechos. al St. Juez
de primera Ii.Dstaneia e instruccíóD de
Manllinchez. a cuyo J,Iurtídi> llectene
ce este Juzgado. E..te Municil¡io cons
ta de 1.131 habitantes y el Secretaría
no tiene más retribu.ción que las de
techos de Arancel
.. V.udemorales a 6 de Julio de 1931.
El Juez municipal suplente, Francis
CO Acedo.

J0--.81M

VALD:ESCORRIEL

Hago saber: Que se halla ncante la
plaza de Secretario suplente de este
J ozgado municipal. la cual ha de pro
veerse por coa.curso de traslado. coa
arr~ al articuJo 5.- del Real decreto
de 20 de No'rienlbre de 1920, • la lr.y
del Poder judicial y al ~slamento de
10 de Abril de 1171..

Los que aspit"eD a e~ presentuán
sus instancias ante el Sr~ J~z. <Ir: pri
mera instancia dJl este partido. en el
pluo de treinta d~ a contar desde
la inserción del proest:nte edicto en 1.
GACETA DE MAofUU, a cuya í.nslancia
acompañarán los docuIDCJsto5 que pre-
vienen diehaB disposiCioDt!So

Esta Tilla ti~ne 1.371 habitantes T el
nombrndo DO tendrá más retrinución
que los derechos del ..\rancel.

Bel... is de Monroy, 1.-- de Julio de
1931.-El Juez, Antonio HO'ltomé.-EI
Secretario. Sergio Serrano Mnrtín.

JO-8229

,
CcrllilcaCÍÓtl de uacimiellto oel ~

Jic¡~nte.

Wcm ~ baeDA conducta mon¡!, ex
pedida por t:l Alcalde de su d¡;n¡icillo.

Idem de examc.n y aprob~ción a que
el Reglamento lit;' 10 de Abril de H~¡¡

y demás disposiciones se refieren, u
otros doclUllenlus que acrediten su ap
titud y servicios que les den prt"feren
cía para dicho co:rgo.

Esle término municipal cousu¡. St'

búa el último padrón, de 2.84 i habi
tantes de derecho y el Secretario ¡¡fr
dIJe en sUS funciones los derechos con
arreglo ul Ar:lI:ccl.

Lo que se allunda porrncdio del
presente, para conodmiento de l:I.s
personas que se consideren c~n dc,~

cho a solicitar y ocupa:' di¡;},¡a pl:::z:t•
Llubi. 7 de Julio J~ 19:>1.---S1 .L,i.c:r,

1llun.icipal, Antonio Ge13bcrt.-El Se
cretario accidental, llartolorné Caslel1.

JO-82:;2

:\n;GARDOS

SAX

mOFRIO DE ALISTE

JO-8231

Don Manuel Rivas Fernández, Juez
municipnl de 1<1 villa y término de :\1u
gardos, provincia de La Corullu.

Hago sabcr: Que por haberla renun
ciarlo el que la desempeñaba, se halla
va(~anle la plaza de Secretario suplen.
te do.: este Juzg3do, y que la SUIJcriori
dad ordena se prO"-1;:2 en la forma que
establece la le)· orgán lea del Poder ju·
dkial y R..:glahlento úe 10 de AIJril ~e

1~71, dentro del plazo de quince días.
a contar desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales; pu
diendo, duranle dicho phuo, los aspi
r:lntes p¡'csent2r sus solicitudes en la
S~cretaria de este Juzgado, C<ln los do
cumentos que exige el artículo 13 del
citado Reglamento.

Dado.en l\tugardos a 6 de Julio de
1931.-EI Juez, ~lanuel Riv:ls.-De su
ofllen. El Secretario, Juan Moreno Pe
reira.

Don Santiago Vara Fincz, Jue7. mu·
nicipal del dislrito de Riofrio de
Aliste.

Hago saber: Que hallándose Y:Jcante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncia su provisión a
concurso de traslado. con arreglo a lo
J)¡'evenido en el Real decreto de 29 de .
NQ".iembre v Real orden de 9 de Di
ciembre de i920.

Los aspirantes present<lrán sus soli
citudes en el p13zo de treinta dias. a
conhlr del siguiente a la publicación
de este anuncio, y con arreglo a lo de
tcrmir.::ldo en el articulo 5," del Real
decreto de Noviembre de 1926.

y para su inserción en la GACETA. DE
MADRID expido el presente, que firmo
en Riofrio de Aliste a 2 de Julio de
1931.-El Juez. Santiago Vara.-Por su
mandado, el Secretario habilitado,
Amaro Sánchez_

Don Joaquín :\Iataix Torró, Juez; ma..
nicipal de Sax.

Raso saber; Que en providencia de
este dia he acordado la provisión de
1& Secn:i.aría tic e:.ie Juzgadv en 1,¡

LLUBI

FUE~TE-TOJAR

•

Don Aulonio Gelaberl Llombarl, Juu
municipal de la villa de Llubi. partido
judida! de ~ca, pro\"incia de Balea
res.

Hago saber: Que b:J>iéndose decla
rado de nuevo vacante la plaza de Se
cretario en propiedad de este Juzgado
municipal. y debientlo proveerse por
el segundo turno de la Real orden de
14 de Junio de 1930 y delnás concor
dante. de la ley del Poder judicial. o
sea por antigüedad entre los Secreta
rios, dentro l.lcl plazo de quince dias.
a cúntar desde la publicación de este
edicto en la G.~CETA DE MADRW, los as
pirantes a dicha plaza presentarán sus
solicitudes. documentadas, en el Juz
gado de primera instancia de este par
tido o en este municipal.

Las instancias dcl)(;rán ir acompa
ñadas de ios ~iSlli¡:nies documentos:

Por la presente, que se insertará en
la GACETA DE MADRID Y Bolettn Oficial
de esta provincia, y en V'irtud de Don Antonio Pimentel }13tas, Juez
providencia dictada por D. Pablo Gar~ ¡ municipal propietario ue esta villa.
cia Gurcía, Juez municipal de esta i H:.:go saber: Que hallánuose V3Can
l"ilJa, se cita a D. Julio de Castro y ! tes bs plazas de Secrchlrio y suplente
Miguel Quijada, Inspector y Agente de . de este Juzglido municipal, se unUD.
la Sociedad La Benefica, cUJO fJarade- l.' cian dichas ,'acantes en propiedad, a
ro se ignora, para que compdfeZe3 en concurso de traslado, conforme a las
este Juzgado municipal el día 28 del disposiciones vigcntcs; pudiendo, los
mes actual y hora de las once , en la que 35piren a eUas, presentar solicitu4
la Sala audiencia de este Juzgado rou- des, debidamente documentadas, C()O.

Dicipal, sita t"n la Carretera, núm. 20, forme a 10 pn:ceptuado en la ley or
con el fin de celebrar el juicio de falo gánica 'del Poder judicial, dnr:mle el
las por estafa. según tiene ordenado plazo de treinta dias, :mte el Sr. Juez
el Juzgado surerior de ViJlalpando; de primera instancia del partido, una
bajo apercibimien10 que, si no se vez inserto este ediclo en el Bolc!üz
presenta en referido día y hora se- Oficial de la provincia y GACETA DE
balado, se seguirá el juicio en rebel- MADRID.
idia sin volver a ser citado. Se bac~ constar que este pueblo tie-

Yaldescorricl (Z::mlo:-::}. 2 d:: J~:Hc nc 2.~3ü hai.it:Hltes y ei nombrauo no
de 1931.-EI Juez municipal, Pablo tiene otra rdribución que los den:chos
Garcia.-P. O., El Secretario, Manuel que legalmente le corresponda de
.García, AranceL

JO-SO!J2 Se considen.ii'¡j este edicto valedero
y. hecho. si transcurrido el pl:tzo que
dara desierto el concurso de traslado.
por Quince días mas, saliendo a con
CursO libre.

Fuell~e-Tojara S de Julio de 1931.
El Juez municipal, Antonio PimenleL
El Secretario accidental, A. Pineda..

JO-8230

Don Antonio Routomé Serrano. Juez
mnicipal de esta v.iHa.

ARROYOMOLINOS DE ~IONTA...'\'CHEZ

DGn Andrés Torbellino Amores,
Jnez municipal de Arroyomolinos de
I-lonlánchez.

Hago saber: Que se halla vacant~ la
plaza de Secretario suplente de éste
Juzg:tdo, y se anuncia su provisión t:D
~ODCUrsÓ de tr~sladl), (,onfo..me al Real
dccrl:1o de 2~ de No"iemure de 1!f20
,. Real orden de 9 de Diciembre del
Plismo año.

Los aspirantes presentarán sus ins
lancias documentadas en este Juzga
do. en el plazo de treinta dla~ de pu
blicado este anuncio ~n la GACETA DE
MAnWD y Boletín Oficial de esta pro
:vinda,

Este pueblo consta de 2.151 habibn
les y sólo percibirá el nombrado los
4erechos de Arancel qUe cuando actúe
l. correspondan.

Arroyomolinos de l\Ionlánchez a 6
4fe JuUo de 1931.-EI Jue:l. municipal.
Andrés Torbellino.-El Secretario. An
~uio Bernalte.

JD-817(

BELVIS DE MONROY
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VILL.\\'ERDE

Sucesores de Rivadeneyra (S. 1hJ'
Paseo de Sao Virente. 2Q.

En "irtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr• .wez munici..
psI de esta \'ilJa, se cita ajos denun·
ciados Ramón Romero Sirvenl, Nica.
sia Juliana Cáceres RucUlo, que U5..'1. el
nombre de Josefa, y Demf'lrio Martin
llartín, para que el día 29 de Agosto
próximo, a las diez de la manana,
comparezcan en este Juzgado, calle del
Hospibl!l, número 4, con objeto de ce
lebrar juicio de fa!t3s, por hurto de
verduras; bajo ape:·cibimiento, si DO
comparecen, de pararles el perjuicio
que haya lugar.

VilJaverde. 30 de Junio de 1931.
El Secretario, Manuel Muñoz.

J0-8176

Gaceta de !\Iadrid.-Núm. 210

I
nmni- 1

\'EG.\ (LA)

29 Julio 1931

Don José Pérez 'Iurias, 1uez
cipal de La Vega (Orense).

H3g0 saber: Que hallándo:.;e ~acallte

la plaza de Secret:)rio suplente de este
Juzgado municipal, por renuncia del
que la venía desempeñando. se a:mn
da su prmoísión a concurso de trasla
do, por el término de treinta ellas, de
biendo los aspirantes pi'esentar sus so.
licitudes durante dicho plazo, con los
documentos que acre<ilten sptituj. y
demb que las disposiciones vigentes
mencionan, en el Juzgado de primera
instancia de este partido del Barco de
Valdeorras; h..tciendo constar que el
número de habitantes de d;;:i'ecbo de
este ténnino municipal es el de 1.103. I

La Vega, 6 d-e Julio de 1931.-El Juez. ,
José Pérez.-Dc su orden, el Secrcta- 1
rio, Manuel )loy~ ¡

.10-8231
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fonna que prcYiene la ley orgánica
del Polier judicial y Reglamento de 10
de Abril de 1871, dentro del plazo de
quince dias, a contar del siguiente al
de la puhIiención de este edicto en la
G.....CETA 1)]-: ~hDRm.

El Secr('tario sólo percibe los dere
chos de Ar;:¡ncel y consta esta ,\'illa de
Olenos <.le 4.4\00 habitantes.

Los a"pirantes deberan remitir con
la SQlicitud:

1.0 Ccrtificauo o acta de nacimien-
!(J.

2," Certificado del Registro de Pe
nales y de conducta.

3," Certificado de examen o apro
bación a (IUe el Reglamento se refiere.

Lo que se h:lce público }>ara cono
eill¡:cnto de quienes les interese.

Sa;~l 1 de Julio de 1931.-El Juez
.,.nniclpal. Joaquín Matabi:.-El Secre
"rio habilitado. Luis Esteva.n.

.JO- ~9')'

'.
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